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DIP. MARÍA GEORGINA GUZMÁN ÁLVAREZ
PRESIDENTA DE LA MES^ DIRECTIVA DE LA LXI LEGISLATURA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO
Presente

Con fundamento en el artículo 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
permito remitirle la certificación del Acuerdo de Cabildo, mismo que fue aprobado durante la 

Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de octubre de 2025, que se menciona a continuación:
me

• Acuerdo por el que se Autoriza remitir a la LXI Legislatura del Estado de 
Querétaro, Qro., la propuesta de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción del Municipio de Huimilpan, Qro., para el ejercicio fiscal 2026.

Lo anterior con la finalidad de su debido seguimiento y conocimiento

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

SAMMICUEIHO^PAN

Atentamente

)RALES BAR 
UNTAMIENTO

ING. MARIA Y A Nebí 
SECRETARIA DEL

SSÍwS
202®**2027

9 Reforma Ote. 158 Col. Centro Huimilpan, Querétaro, México. C.P. 76950
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La suscrita Ciudadana Ing. María Yaneli Morales Barrón, Secretaria del Ayuntamiento 
de Huimilpan, Qro., en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Qi^erétaro, hago constar y

CERTIFICO

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 (veintitrés) de octubre de 2025 (dos 
mil veinticinco), el Ayuntamiento de Huinrjlpan, Qro., aprobó el Acuerdo por el que 
se Autoriza remitir a la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, Qro., la propuesta 
de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo /Construcción del Municipio de Huimilpan, 
Qro, para el ejercicio fiscal 2026, mismo que se transcribe a continuación:

ü
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 1,115 fracciones I, II y IV inciso C 
segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 3 y 36 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 10, 14, 45 y 48 de la 
Ley de Catastro para el Estado de Querétaro; 18 y 33 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro; 2, 3, 30 fracciones I y XXVIII, 48 fracciones I y XX y 
150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; y 16 fracción XXVIII, 49 y 122 
del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro. y

C O N SI DE R A N D O

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por 
un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la Constitución otorga 
al gobierno municipal se ejercerá pór el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. Que en ese 
sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracciones II y IV, 
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio 
manejar, conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
correspondiendo así mismo vigilar, a través del Presidente Municipal y de los 
órganos de control que se establezcan por parte del propio Ayuntamiento, la 
correcta aplicación del Presupuesto de Egresos.

Reforma Ote. 158, Col. Centro Huimilpan, Querétaro, México C.P. 76950 
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Que la Constitución Política de los Estado^ Unidos Mexicanos, dispone en su 
artículo 134 que: “Los recursos económicos-de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las débarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia; eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los fjue estén destinados. ”

9
Que de conformidad con lo dispuesto pollos artículos 115, fracción IV, párrafo 
tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, fracción 
XXVIII de la Ley Orgánica Municipal del pstado de Querétaro, es facultad de los 
Ayuntamientos proponer a la Legislatura <|el Estado, las cuotas y tarifas aplicables 
a impuestos, derechos, contribuciones de mejora y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones, que sirvan de;base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria.

3.

4.

I
m

Que en el artículo 4 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, establece 
que el Catastro tiene por tiene por objeto registrar los datos que permitan el 
conocimiento de las características cualitativas y cuantitativas de los bienes 
inmuebles, a efecto de obtener elementos que permitan determinar el valor catastral 
mediante la elaboración y conservación de los registros relativos a la identificación 
y valuación de los bienes inmuebles ubicados en el territorio del Estado; asimismo, 
obtener, clasificar, procesar y proporciónar información concerniente al suelo y a 
las construcciones.

fnBv

Que el artículo 10 de la Ley en comentó señala que son autoridades en materia de 
catastro: El Gobernador del Estado; El Secretario de Planeación y Finanzas; El 
Director de Catastro, y Los Ayuntamientos a través de su Presidente Municipal.

5.

6.

:

Que de conformidad con lo establecido, por el numeral 14 de la Ley en mención 
establece que corresponde a los Ayuntamientos a través de sus Presidentes 
Municipales en materia de Catastro, proporcionar a la Dirección de Catastro, la 
información relativa para integrar y actualizar los registros catastrales, y la 
planeación y programación de políticas ^aluatorias, así como observar y exigir el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de la materia.

7.

f
De acuerdo a lo establecido por artículo 47 de la Ley de Catastro del Estado de 
Querétaro, establece que para la determinación de los valores de calle serán 
tomados en consideración, además de los criterios referidos en el artículo 45 de la 
Ley de la materia, la ubicación general y localización de los predios, las zonas en 
que estén situados: habitacional, comercial o industrial; así como las vías de 
comunicación de as diversas calles que cada zona comprenda, relacionando los 
metros de frente, de fondo y de esquina, según su posición en relación a la 
manzana.

8.

Que las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, sirven de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, tales como el
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impuesto predial, el impuesto sobre traslado de dominio y el impuesto sobre la 
renta, entre otros.

rm
10. Que por su parte, el artículo 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 

del Estado de Querétaro, establece que los Municipios deberán enviar a la 
Legislatura, a más tardar el día treinta y uno de.pctubre de cada año, la propuesta 
de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que sirvan de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. La Legislatura 
resolverá lo conducente a más tardar el quince de noviembre del ejercicio de que 
se trate. m

i
Y para el caso de que los municipios no remitán la propuesta de tablas a que hace 
referencia el párrafo anterior, en la fecha seríalada para tal efecto, la Legislatura 
podrá aprobarlas en los mismos términos qué el año anterior o modificarlas, con 
base en razonamientos de carácter técnico, económico y social que estime 
necesarios oífím

11. Que de conformidad con lo que establece el numeral 18 de la Ley de Hacienda de
los Municipios del Estado de Querétaro, c¿ije los municipios percibirán el ingreso 
generado por este Impuesto, respecto de los predios ubicados dentro de su 
territorio. yÉ

12. De acuerdo a lo establecido por el numeral 33 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, menciona que las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones serán el factor pára el cálculo de la base gravable de este 
Impuesto, excepto en los casos previstosífibr el artículo 36 de la Ley en mención. 
Cuando entre el valor declarado por el contribuyente y el valor catastral exista una 
diferencia mayor al diez por ciento, se estárá a lo dispuesto por la fracción III del 
artículo 51 de Ley en mención.

v

13. Que de conformidad con lo establecido por el numeral 30 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, establece que los ayuntamientos propondrán a 
la Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejora y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 
que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria.

14. Que los artículos 48 fracción XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro., establece que es obligación del Secretario de Finanzas el coordinar los 
trabajos para la elaboración de las tablas de valores catastrales y someterlo ante el 
Ayuntamiento en el tiempo que señala la ley de la materia.

15. Que con fecha 12 de octubre de 2025 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, 
el oficio SF/541/2025, signado por el C.P. Leonardo Aguistín Solís Vázquez, en su 
carácter de Secretario de Fianzas, a través del cual remite el ante proyecto de Tabla 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcción para el ejercicio fiscal 2026, para que
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sea sometida a consideración de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública y en su caso, al H. Ayuntamiento para que siendo aprobada por dicho 
Órgano Colegiado pueda ser enviada a la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, 
propuesta que se describe en los términos del'documento que en forma anexa se 
agrega al presente formando parte integral de este Acuerdo. Formándose para tal 
efecto, en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente número 111-2025.

•V

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro aprobó 
en el punto 4 inciso 7) del Orden del Día, por Unanimidad de votos de sus integrantes 
presentes, el siguiente:

-

v

i
-M

ACUERPO

ÚNICO: Se autoriza la propuesta de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción del Municipio de Huimilpan, Qro., cprrespondiente al Ejercicio Fiscal de 2026, 
en los términos del considerando 15 así como dél Anexo Único, el cual forma parte integral 
del mismo. if

TRANSITORIOS

m
PRIMERO. -Publíquese en la Gaceta Oficial del Municipio de Huimilpan y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en el entendido que 
dichas publicaciones se encuentran exentas del pago que con motivo de la publicación se 
generen en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de 
Querétaro.

SEGUNDO. El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación.

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría de Finanzas a fin de llevar a cabo el debido 
seguimiento y cumplimiento del presente acuerdo en los términos plasmados en el 
presente instrumento.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que remita a la LXI 
Sexagésima Primera Legislatura del Estado de' Querétaro, el presente Acuerdo y la 
información relativa al mismo que contiene las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones del Municipio de Huimilpan, Qro., para el ejercicio Fiscal del año 2026 dos 
mil veintiséis. ^

QUINTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a que dé a conocer el presente a 
las personas titulares de las Secretarías Finanzas, a la Dirección de Catastro de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a la Secretaría de 
Control Interno para su conocimiento.

Iffi

o.:
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ANEXO ÚNICO
s:i
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i c

■
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PROYBCTO
TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN 2026 

MUNICIPIO DE HÜIMILPAN, ORO.m
VALOR CATASTRAL 

UNITARIO 
($/m2)

DESCRIPCIONTIPO

RUDIMEINTARIO PROVISIONAL
INDUSTRIAL ECONÓMI#

$ 8400801
$ 1,7700802

INDUSTRIAL ECONÓMICO MEDIANO
INDUSTRIAL MEDIANO •_________
INDUSTRIAL MEDIANQXALIDAD
INDUSTRIAL CALIDAD!;__________
INDUSTRIAL CALIDAD LUJO_______
INDUSTRIAL LUJO íf

$ 3,7100803
$ 5,6400804
$ 7,0500805
$ 8,4500806
$ 10,1800807
$ 11,8900808

ANTIGUÓ TÍPICO
ANTIGUO TÍPICO CO$ÚN
ANTIGUÓ COMÚN ^ ~
ANTIGUO COMÚN NOTABLE

$ 2,3100809 *
$ 3,0900810
$ 3,8700811
$ 6,1300812

ANTIGUO NOTABLE^
ANTIGUO NOTABLE REELEVANTE

$ 8,3700813
$ 12,2300814
$ 16,1000815

MODERNO ECONÓMICO $ 3,2200816
MODERNO ECONÓMICO MEDIANO $ 5,5800817
MODERNO MEDIANO $ 7,9300818
MODERNO MEDIANQ CALIDAD $ 10,2700819
MODERNO CALIDAD ' $ 12,6100820
MODERNO CALIDAD LUJO $ 14,8100821 *

$ 17,010MODERNO LUJO0822
ALBERCA $ 7,7200823

$ 1,800CANCHA DEPORTIVA0824

!
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PROYECTO
TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS RÚSTICOS 2026 

VALOR UNITARI0|P0R HECTÁREA BASE 
MUNICIPIO DÉ HUIMILPAN, ORO.

VALOR CATASTRAL 
UNITARIO 

($/ha)
DESCRIPCIONMUNICIPIO

840,000 |HUIMIL|áN Li08

ImII!®tp

r?
í-'í

■

■ ■I,
4.

m
r*

mm'•:Á
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íPROYECTO
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO RÁRA PREDIOS URBANOS 2026

MUNICIPIO DE HUIMILPA^J, ORO.

TRAMO DE VIALIDAD VALOR CATASTRAL 
UNITARIO 

(S/m2)
VIALIDAD O ZONASECTOR

DE LA VIALIDAD HASTA LA VIALIDAD

M080100101 16 DE SEPTIEMBRE FRANCISCO I. MADERO $5 DE MAYO 3,260.00
FRANCISCO I. MADERO ^ LÍMITE URBANO $080100101 16 DE SEPTIEMBRE 1,290.00
FRANCISCO I. MADERO # $080100101 20 DE NOVIEMBRE 5 DE MAYO 2,390.00

M4A. PRIV. JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN $080100101 FRENTE A LA CALLE FRANCISCO I. MADERO 780.00
f080100101 5 DE FEBRERO NORTE 20 DE NOVIEMBRE $ALDAMA 3,050.00i JOSÉ MA. MORELOS080100101 $5 DE FEBRERO SUR 16 DE SEPTIEMBRE 1,840,00

$080100101 5 DE FEBRERO SUR REFORMA 16 DE SEPTIEMBRE 3,620.00f080100101 5 DE MAYO NORTE 20 DE NOVIEMBRE 
FRANCISCO I. MADERO:-:

REFORMA $ 3,620,00

-
$080100101 5 DE MAYO NORTE 20 DE NOVIEMBRE 2,390.00

JOSÉ MA. MORELOS RÍO HUIMILPAN080100101 5 DE MAYO SUR $ 2,390.00
JOSÉ MA. MORELOS $080100101 5 DE MAYO SUR REFORMA 2,920,00

AGUSTÍN SALDAÑA080100101 $ 1,290.00REFORMA 5 DE MAYO
080100101 TODO $ 2,100.00BOULEVARD METROPOLITANO 

CORREGIDORA-HUIMILPAN
TODO

BUENOS AIRES (LOS PÉREZ) JOSÉ MA. MORELOS f $080100101 CALLE LA PRESA 740.00
JOSÉ MA. MORELOSBUENOS AIRES (LOS PÉREZ) $080100101 REFORMA 970.00

CALLEJÓN A CAPULA $080100101 BUENOS AIRES REFORMA 860.00
CALLEJÓN A CAPULA LÍMITE URBANO 'l080100101 BUENOS AIRES 820.00
CALLEJÓN DE LA PRESA $080100101 TODA TODA 740.00sCALLEJÓN DE LOS MUERTOS $080100101 TODO___________

JOSÉ MA. MORELÓÍ '
TODO 680.00

CALLEJÓN DELTEJOCOTE LÍMITE URBANO $ 680.00080100101
reforma______ ;¿y
(ENTRE MZAS. 11 Y^V?)

JOSÉ MA. MORELOSCALLEJÓN DEL TEJOCOTE $ 1,170.00080100101
CALLEJÓN SIN NOMBRE STODO 560.00080100101

V- $080100101 CARRETERA ESTATAL 400 TODA 1,020.00TODA
T $TODA 590.00080100101 CARRETERA ESTATAL 411 TODA ’Jí

$ 460.00080100101 CARRETERA ESTATAL 412 TODA TODA

21 $TODO 1,670.00080100101 ESTRELLA DE ALONDRA FRACC. TODO
16 DE SEPTIEMBRE;, JOSÉ MA. MORELOS $ 2,770.00080100101 FRANCISCO I. MADERO
20 DE NOVIEMBRE y $ 2,450.00FRANCISCO I. MADERO IGNACIO ALDAMA080100101
20 DE noviembre; LÍMITE URBANO $ 1,560.00080100101 FRANCISCO I. MADERO
IGNACIO ALDAMA ¿ $ 3,580.00080100101 FRANCISCO I. MADERO REFORMA

$16 DE SEPTIEMBRE 3,070.00FRANCISCO I. MADERO REFORMA080100101
f¿ S 1,340.00FRANCISCO I. MADERO080100101 FRESNO 5 DE FEBRERO

y-i FRANCISCO I. MADERO $ 4,040,005 DE MAYO080100101 IGNACIO ALDAMA
LÍMITE URBANO $ 1,530.00FRANCISCO I. MADERO080100101 IGNACIO ALDAMA

LÍMITE URBANO -X $20 DE NOVIEMBRE 1,050.00080100101 INDEPENDENCIA
JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN $FRANCISCO I. MADERO 1,840.005 DE MAYO080100101
JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN $5 DE MAYO 1,230.00BUENOS AIRES080100101

RÍO HUIMILPANJOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN S 1,280.00FRANCISCO I. MADERO080100101
JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN RÍO HUIMILPAN $ 170.00CARRETERA ESTATAL 400080100101

$FRANCISCO I. MADERO 1,340.005 DE FEBRERO080100101 LAUREL
PRIV. JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN $ 620.005 DE FEBRERO SUR FRANCISCO I. MADERO080100101
PRIV. JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN $ 620.005 DE FEBRERO SUR5 DE MAYO SUR080100101
PRIV. JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN $ 620.00FRANCISCO I. MADEROFRENTE A LA CALLE080100101
PRIVADA DEL RÍO $ 460.00TODATODA080100101

$TODA 460.00TODA080100101 PRIVADA FRANCISCO I. MADERO
$ 3,600.00FRANCISCO I. MADERO 5 DE MAYO080100101 REFORMA
$FRANCISCO I. MADERO 2,770.00CARRETERA ESTATAL 400080100101 REFORMA ORIENTE

CALLEJÓN DEL TEJOCOTECALLEJÓN A CAPULA $ 1,310.00REFORMA PONIENTE080100101
CALLEJÓN DEL TEJOCOTE $ 1,730.005 DE MAYOREFORMA PONIENTE080100101

CALLEJÓN A CAPULALÍMITE URBANO $ 1,320.00080100101 REFORMA PONIENTE
$ 470.00TODASRESTO DE LAS CALLES Y BARRIOS RESTO080100101

NICOLÁS DE SAN LUIS MONTAÑES $ 410.00BARRIO DE LA CEJA FRENTE A CALLE080100102

Agosto 20263/8



PROYECTO
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS URBANOS 2026

MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QRO.
1

TRAMO DE VIALIDAD VALOR CATASTRAL 
UNITARIO 

($/m2)
VIALIDAD O ZONASECTOR

HASTA LA VIALIDADDE LA VIALIDAD

S 1,020.00FRENTE A CARRETE&A ESTATAL 400 TODO080100102 BARRIO DE LA CEJA
$ 380.00TODORESTO080100102 BARRIO DE LA CEJA
$BARRIO DEL RINCÓN 380.00TODOTODO080100102
$ 2,820.00FRANCISCO I. MADEROCARRETERA ESTATAL 400080100102 REFORMA ORIENTE
$ 1,170,00ESTATAL 400 TODOFRENTE A CARRETI080100103 BARRIO DE LA CEJA

CARRETERA ESTATAL 411
$ 460.00TODORESTOBARRIO DE LA CEJA080100103
$ 440.00LADO ORIENTE080100104 EL SALTO

CARRETERA ESTATAL-411 $ 440.00LADO PONIENTEEL SALTO080100104
$ 440.00TODATODACARETERA ESTATAL 41S080100105
$ 120.00' - TODATODA080101201 LA CUESTA

EX HACIENDA EL VEGlL MACRO-PREDIO (MÁS DE 90 HA) $ 45.00080101201 RANCHO EL SALTO
$ 120.00TODATODA080101501 EL GRANJENO

EJIDO EL GRANJENO • $ 120.00TODA080101502 EL GRANJENO
$ 120.00TODATODA080101801 GUADALUPE II

USOS RESTRINGIDOS ’ $ 85.00TODOS080101801 GUADALUPE II
$ 120.00TODATODA080101901 LA HACIENDITA
$ 85.00TODOTODO080102501 LAS MONJAS f $ 120.00TODAPIEDRAS LISAS TODA080103101

EJIDO HUIMILPAN A ' $ 120.00SOLARES URBANOS080103102 PIEDRAS LISAS
BARRIO DEL RINCÓN FRENTE A CARRETERA ESTATAL 400 $ 1,020.00TODO080103501

mBARRIO DEL RINCÓN $ 360.00RESTO TODO080103501
LA 1 $ 450.00CARR. HUIMILPAN-CORREGIDORALADO ORIENTE DEEL SALTO080103701

LADO PONIENTE DE LAv $CARR. HUIMILPAN-CORREGIDORA 450.00080103701 EL SALTO
$■'l INFRAESTRUCTURA INCOMPLETA 85.00MACRO-PREDIOSLA TRASQUILA080104901
$ 390.00TODO TODO080105201 LA CEJA DE HUIMILPAN

NICOLÁS DE SAN LUIS MONTAÑES $ 380.00FRENTE A CALLE080105202 LA CEJA (CORETT)
FRENTE A CARRETERA ESTATAL 400 $ 1,160.00TODO080105202 LA CEJA (CORETT)

•fe- $ 340.00TODORESTO080105202 LA CEJA (CORETT)
FRENTE A CARRETERA ESTATAL 400 
RESTO

$ 1,160.00TODO080105203 LAS CRUCES (CORETT)
$ 210.00TODALAS CRUCES (CORETT)080105203

i: $INFRAESTRUCTURA INCOMPLETA 85.00MACRO-PREDIOS080106501 LA TRASQUILA m $INFRAESTRUCTURA INCOMPLETA 120.00PARCELAS080106601 EJIDO HUIMILPAN
“

$ 95.00TODO TODO080200701 CAPULA
$ 120.00EJIDO HUIMILPAN SOLARES URBANOS080202101 LA JOYA

¡¿JODA_________
< MÁS DE 10,000 M2

frODA

SAN FRANCISCO NEVERÍA $ 120.00TODA080203901
$ 120.00SAN IGNACIO MACRO-LOTES080204001
$ 120.00080204001 SAN IGNACIO TODA

MÁS DE 10,000 M2
MÁS DE 10,000 M2

$ 120.00080204101 SAN PEDRITO MACRO-LOTES
$ 120.00080204102 SAN PEDRITO MACRO-LOTES

TODÁ $ 210.00080204201 SAN PEDRO (ELZAUZ) TODA
$ 760.00FRENTE A CALLE PRINCIPAL TODOS080204301 SAN PEDRO
$ 590.00080204301 SAN PEDRO RESTO TODO
$ 980.00TODO TODO080204302 BOSQUES DEL SUR FRACC.

SAN FRANCISCO NEVERÍA $MACRO-PREDIOS INFRAESTRUCTURA INCOMPLETA 55.00080204302
$INFRAESTRUCTURA INCOMPLETA TODO 120.00080204302 SAN PEDRO
STODO 590.00080204302 SAN PEDRO RESTO

PÍO XII $ 95.00080205501 TODA TODA
$SOLARES URBANOS 95.00080300401 LOS BORDOS EJIDO LA TINAJA
$SOLARES URBANOS 120.00080300501 LOS BORDOS EJIDO EL GRANJENO

EJIDO LOS MARTÍNEZ Y ANEXOS SOLARES URBANOS $ 120.00080300601 BUENAVISTA
$ 170.00TODA TODA080300901 LA CEJA DE BRAVO
$ 170.00080300902 LA CEJA DE BRAVO PROCEDE TODA

HUITRÓN $ 170.00TODA TODA080302001
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PROYECTO
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS URBANOS 2026

MUNICIPIO DE HUIMILPAN, ORO.
w
TRAMO DE VIALIDAD VALOR CATASTRAL 

UNITARIO 
($/m2)

SECTOR VIALIDAD O ZONA
DE LA VIALIDAD HASTA LA VIALIDAD

LA PEÑA MACRO-PREDIOS '■ ; $080302901 TODOS 75.00
■JLA PEÑA TODA $080302901 RESTO 170.00

mLA PEÑA DE CRISTO FRACC. $080302901 TODO TODO 1,680.00
MACRO-PREDIOLA PEÑA $080302902 TODOS 75.00

STODA 95.00080303001 EL PERAL TODA
$080303601 EL SALITRILLO TODO TODO 120.00

TODA _____________
EJIDO LOS MARTÍNEZ Y ANEXOS

$LAS TAPONAS TODA 170.00080304601
$080304602 LAS TAPONAS SOLARES URBANOS 170.00

□IDO EL VEGIIZY SUS ANEXOS $SOLARES URBANOS 170.00080304603 LAS TAPONAS r $PARCELAS AFECTADAS POR 
DERECHO FEDERAL

080304604 LAS TAPONAS □IDO TAPO Y GRANJENO 85.00
,1

$PARCELAS USO URBANO 170.00080304604 LAS TAPONAS EJIDO TAPQNÁS Y GRANJENO
SAN JOSÉ TEPUZAS EJIDO LOSMRTÍNEZ Y ANEXOS $SOLARES URBANOS 120.00080304701

□IDOELQRANJENO
□IDO apaí’Ataro

$SOLARES URBANOS 190.00080305001 ELVEGIL
$SOLARES URBANOS 170.00080305002 ELVEGIL w $TODA 170.00080305301 LA NUEVA JOYA TODA
$ 190.00080314501 EL CENTENARIO □IDO EL ITENARIO SOLARES URBANOS

PARCELASEN BREÑA□IDO APAPÁTARO $USOS NO RESTRINGIDOS 150.00080304604
CORREGIDORA
corregidora'

LÍMITE URBANO (ORIENTE) $ 170.00080401101 16 DE SEPTIEMBRE
LÍMITE URBANO (PONIENTE) $ 230.00080401101 16 DE SEPTIEMBRE
LÍMITE URBANO (ORIENTE) $ 170.00080401101 5 DE FEBRERO CORREGIDORA
LÍMITE URBANO (PONIENTE)CORREGIPPRA $ 220.00080401101 5 DE FEBRERO

CORREGIDORA LÍMITE URBANO (ORIENTE) $ 220.00080401101 5 DE MAYO
CORREGIDORA
CORRECTORA
CORREGIDORA

LÍMITE URBANO (PONIENTE) $ 190.00080401101 5 DE MAYO
CONSTITUCIÓN $FRANCISCO I. MADERO 230.00080401101

LÍMITE URBANO (PONIENTE)CONSTITUCIÓN $ 230.00080401101
LÍMITE URBANO (ORIENTE)CONSTITUCIÓN $FRANCISCO I. MADERO

EMILIAÑÓ ZAPATA
190.00080401101

LÍMITE URBANO (NORTE) $ 350.00080401101 CORREGIDORA
EMILIAÑO ZAPATA
CORREGIDORA

LÍMITE URBANO (SUR) $ 260.00080401101 CORREGIDORA
LÍMITE URBANO (ORIENTE) $ 230.00080401101 EMILIANO ZAPATA

CORREGIDORA LÍMITE URBANO (PONIENTE) $ 280.00080401101 EMILIANO ZAPATA
EMILIAÑO ZAPATA LÍMITE URBANO (NORTE]) $ 220.00080401101 FRANCISCO I. MADERO

REVOLUCIÓNEMILIAÑO ZAPATA $ 220.00080401101 FRANCISCO I. MADERO
LÍMITE URBANO (SUR)REVOLUCIÓN $ 200.00FRANCISCO I. MADERO080401101
LÍMITE URBANO (ORIENTE) $ 220.00CORREGIDORA080401101 IGNACIO ALLENDE
LÍMITE URBANO (PONIENTE)CORREGIDORA $ 240.00080401101 IGNACIO ALLENDE
LÍMITE URBANO (ORIENTE)CORREGIDORA $ 220.00080401101 IGNACIO ZARAGOZA

CORREGIDORA LÍMITE URBANO (PONIENTE) $ 220.00IGNACIO ZARAGOZA080401101
$ 200.00DE LAS CALLESRESTO ■080401101 LOS CUES
$ 220.005 DE MAYOMIGUEL HIDALGO EMILIANO ZAPATA080401101
$ 220.00IGNACIO ALLENDEMIGUEL HIDALGO EMILIANO ZAPATA080401101

REVOLUCIÓN $ 220.00FRANCISCO I. MADEROCORREGIDORA080401101
LÍMITE URBANO (PONIENTE)REVOLUCIÓN $ 230.00CORREGIDORA080401101
LÍMITE URBANO (ORIENTE)REVOLUCIÓN $ 200.00FRANCISCO I. MADERO080401101
LÍMITE URBANO (ORIENTE) $ 220.00CORREGIDORAVICENTE GUERRERO080401101

$ 240.00CORREGIDORA MIGUEL HIDALGOVICENTE GUERRERO080401101
LÍMITE URBANO (PONIENTE) $ 210.00MIGUEL HIDALGO080401101 VICENTE GUERRERO

$ 340.00TODA TODA080401102 EL BIMBALETE
$ 340.00TODOTODO080401103 CORREGIDORA
$TODAS 95.00PARCELAS□IDO LOS CUES080401103

170.00SOLARES URBANOS $□IDO LOS CUES080401103 LOS CUES
$ 2,840.00TODOREAL DE LOS CUES080401104 AMBERES COND.
$ 2,840.00TODOREAL DE LOS CUES080401104 BREDA COND.
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PROYECTO
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS URBANOS 2026

MUNICIPIO DE HUIMILPAN, ORO.

TRAMO DE VIALIDAD VALOR CATASTRAL 
UNITARIO 

(S/m2)
VIALIDAD OZONASECTOR

HASTA LA VIALIDADDE LA VIALIDAD

$ 350.00TODACARRETERA ESTATAL 430 TODA080401104
SUPERFICIE MÁS DE 10,000 M2 $ 95.00INFRAESTRUCTURA INCOMPLETA080401104 EX HACIENDA LOS CUES -m $ 210.00TODOTODOEX HACIENDA LOS CUES080401104

REAL DE LOS CUES :¿ $ 2,840,00TODO080401104 GANTE COND.
$ 2,840.00TODOREAL DE LOS CUES $080401104 PORTOLA COND.

LOTES COMERCIALES $ 8,400.00TODOSREAL DE LOS CUES FRACC.080401104
LOTES UNIFAMILIÁRES $ 5,250.00TODOS080401104 REAL DE LOS CUES FRACC.
MACRO-LOTES HABITAGONALES $ 1,840.00TODOSREAL DE LOS CUES FRACC.080401104
EJIDO LAGUNILLAS'y
MACRO-PREDIOS EÑ BREÑA

$ 120.00SOLARES URBANOSEL FRESNO080401301
$ 150.00FRENTE A CARRETERA ESTATAL 400EX HACIENDA SANTA TERESA080401701

i $ 210.00FRENTE A CARRETERA ESTATAL 430EJIDO EMILIANO ATAGUADALUPE I080401701
$ 170.00EJIDO EMILIANO ’ATA RESTOGUADALUPE I080401701

FRENTE A CARRETERA ESTATAL 430
RESTO ' W:

$ 390.00TODO080401702 GUADALUPE I
$ 210.00TODO080401702 GUADALUPE I

7?. $ 210.00TODATODALAGUNILLAS (SANTA ADELAIDA)080402201 -1 $ 210.00■ m TODATODALAGUNILLAS080402202
$ 350.00ASENTAMIENTO REGULARIZADO TODOLAGUNILLAS DE SAN MATEO COL080402202

~W'
$ 85.00TODOTODO080402401 EL MIRADOR

GUADALUPE II FRACCIÓN 3 $ 85.00TODATODA080402402
—Jv $ 120.00TODATODA080402801 PANIAGUA

$ 120.00TODATODA080402802 PANIAGUA LA HACIENDITA
m $ 170.00TODOTODO080403201 LA PRESA

EJIDO CARRANZA .y-'PUERTA DELTEPOZÁN $ 120.00SOLARES URBANOS080403301
PUERTA DEL TEPOZÁN $ 120.00SOLARES URBANOSEJIDO LA TINAJA080403302

ASENTAMIENTO REGULARIZADOAMPLIACIÓN SAN ANTONIO LA $ 1,370.00TODO080403801
AGALERA COL.

$ 1,090.00TODOCAMINO DE ACCESO A SAN ANTONIO 
LA GALERA

TODO080403801

PARCELAS EN BREÑA
TODO

$ 300.00USOS NO RESTRINGIDOS080403801 EJIDO SAN ANTONIO LA GALERA
$ 3,780.00TODOPARQUE INDUSTRIAL PYME I FRACC.080403801
$ 3,780.00TODOPARQUE INDUSTRIAL PYME II FRACC. TODO080403801

■ $ 2,630.00TODOPARQUE INDUSTRIAL PYME IV FRACC. TODO080403801
$ 390.00EJIDO SAN ANTONIO LA GALERA SOLARES URBANOS080403801 SAN ANTONIO LA GALERA

EJIDO SANTA TERESA (SOtARES 
URBANOS)

FRENTE A CARRETERA ESTATAL 430 $ 200.00SANTA TERESA080404401

$ 120.00□IDO SANTA TERESA (SOLARES 
URBANOS)

RESTOSANTA TERESA080404401
m

□IDO SANTA TERESA (SOLARÉS FRENTE A CARRETERA ESTATAL 430 $ 200.00080404402 SANTA TERESA
MiURBANOS)________________ .

EJIDO SANTA TERESA (SOLARES-'^ $ 85.00RESTO080404402 SANTA TERESA
%URBANOS)

$ $ 95.00TODALA HACIENDITA (CORETT) TODA080405101
\TODAAPAPÁTARO $ 360.00TODA080500201

$ 590.00TODA080500201 CARRETERA ESTATAL 411 TODA
$ 500.00TODA080500201 CARRETERA ESTATAL 411 TODA
$ 560.00TODO TODO080500202 EL PATOL COND.
$ 190.00TODATODA080500203 SAN ANTONIO DEL PUENTE

PURÍSIMA DE SAN RAFAEL $ 160.00TODATODA080500204
$ 370.00FRENTE A CARRETERA ESTATAL 411PARCELAS080500205 □IDO EL GRANJENO
$ 340.00RESTO□IDO EL GRANJENO PARCELAS080500205
$ 280.00TODATODA080500801 CARRANZA
$ 210.00SOLARES URBANOS080500802 CARRANZA □IDO CARRANZA
$ 280.00USOS NO RESTRINGIDOSCAMINO A CARRANZACARRANZA080500803
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PROYECTO
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELQ PARA PREDIOS URBANOS 2026

MUNICIPIO DE HUIMILPAN, ORO.

TRAMO DE VIALIDAD VALOR CATASTRAL 
UNITARIO 

(S/m2)
VIALIDAD O ZONASECTOR

DE LA VIALIDAD HASTA LA VIALIDAD

INFRAESTRUCTURA INCOMPLETA TODA $ 230.00080500803 EX HACIENDA APAPATARO
NUEVO APAPÁTARO (CORETT) $080500803 TODA TODA 230.00.•
EL GARRUÑAL ^ $080501401 TODA TODA 160.00
AQUILES SERDÁN $080502301 TODA /.O TODA 170.00
BELISARIO DOMÍNGUEZ LÍMITE URBANO (ORIENTE)FRANCISCO I. MADERO $ 220.00080502301

FRANCISCO I. MAC)EFÍO
RESTO

BELISARIO DOMÍNGUEZ LÍMITE URBANO (PONIENTE) $ 200.00080502301
$ 200.00080502301 EL MILAGRO DE LAS CALLES

ASENTAMIENTO REGULARIZADOEL MILAGRO SEGUNDA SECCIÓN COL.080502301 TODO $ 260.00
ASENTAMIENTO REGULARIZADOEL MILAGRO TERCERA SECCIÓN COL. $080502301 TODO 260.00
FRANCISCO I. MADERO 
FRANCISCO I. M&ftERO

JOSÉ MA. PINO SUÁREZ $EMILIANO ZAPATA 240.00080502301
LÍMITE URBANO (ORIENTE) $080502301 EMILIANO ZAPATA 240.00

JOSÉ MA, PINO JUÁREZ LÍMITE URBANO (PONIENTE) $ 200.00080502301 EMILIANO ZAPATA
EMILIANO ZAP/VTA AQUILES SERDÁN080502301 FRANCISCO I. MADERO $ 220.00

LÍMITE URBANO (NORTE)EMILIANO ZAPÁTA
TODA

$ 240.00080502301 FRANCISCO I. MADERO
FRANCISCO LEÓN DE LA BARRA $080502301 TODA 220.00

EMILIANO ZAPATA 
EMILIANO ZAPÁTA
EMILIANO ZAPATA

AQUILES SERDÁN $FRANCISCO VILLA 210.00080502301
LÍMITE URBANO (NORTE) $ 220.00080502301 FRANCISCO VILLA

JOSÉ MA. PINO SUÁREZ AQUILES SERDÁN $ 220.00080502301
JOSÉ MA. PINO SUÁREZ EMILIANO ZAPATA LÍMITE URBANO (NORTE) $ 200.00080502301

BELISARIO CldMÍNGUEZ LÍMITE URBANO (NORTE) $ 220.00080502301 VENUSTIANO CARRANZA
EMILIANO ZAPATA AQUILES SERDÁN $ 200.00080502301 VENUSTIANO CARRANZA

ZÁf BELISARIO DOMÍNGUEZ $ 200.00VENUSTIANO CARRANZA EMILIANO ATA080502301
$ 200.00EJIDO EL MILAGRO SOLARES URBANOS080502302 EL MILAGRO

INFRAESTRUCTURA INCOMPLETA MÁS DE 10,000 M2 $ 95.00080502303 EX HACIENDA EL MILAGRO
W $TODO 210.00080502701 CAMINO A LA NORIA TODO 4-

MACRO-PREDIOS EN BREÑA $ 95.00EX HACIENDA EL PEDREGAL Y EL 
ZAPOTE

TODOS080502701

SECO $TODA 210.00LA NORIA (FUNDO LEGAL) ARROYO080502701
CADEREYTA 
colón .y

$ 210.00LA NORIA (FUNDO LEGAL) TODA080502701
$ 210.00TODA080502701 LA NORIA (FUNDO LEGAL)

HUIMILPAfí) $ 220.00TODA080502701 LA NORIA (FUNDO LEGAL)
JALPAN f. $ 210.00LA NORIA (FUNDO LEGAL) TODA080502701
PINAL DE AMOLES $TODA 210.00LA NORIA (FUNDO LEGAL)080502701
RESTO $ 210.00TODA080502701 LA NORIA (FUNDO LEGAL)
TEQUISQUÍÁPAN $ 210.00TODA080502701 LA NORIA (FUNDO LEGAL)
TOLIMÁN > $ 210.00TODA080502701 LA NORIA (FUNDO LEGAL)
PARCELAS EN BREÑA $ 95.00USOS NO RESTRINGIDOSEJIDO EL MILAGRO080502702

$FRENTE A CARRETERA ESTATAL 400 390.00PARCELAS080502702 EJIDO EL VEGIL Y SUS ANEXOS
PARCELAS EN BREÑA $ 95.00USOS NO RESTRINGIDOS080502702 EJIDO LA TINAJA
PARCELAS $ 390.00FRENTE A CARRETERA ESTATAL 400□IDO SAN FRANCISCO080502702

ÁREA NATURAL PROTEGIDA $ 85.00PARCELAS CON FRENTE A 
CARRETERA ESTATAL 400

080502702 □IDO SAN FRANCISCO

$ 3,860.00USO MIXTOLOTES080502702 EL ENCINO FRACC.
$ 3,680.00TODOLOTES UNIFAMILIARES080502702 EL ENCINO FRACC.
$ 2,100.00USO HABITACIONALEL ENCINO FRACC. MACRO-LOTES080502702
$ 210.00SOLARES URBANOS□IDO VEGIL Y SUS ANEXOS080502702 LA NORIA
S 4,830.00TODOSLOTES UNIFAMILIARES080502702 QUERCUS FRACC.
$ 2,210.00TODOSMACRO-LOTES080502702 QUERCUS FRACC.
$ 220.00□IDO SAN FRANCISCO SOLARES URBANOSSAN FRANCISCO080502702
S 8,030.00TODOCOMERCIAL080502703 CUMBRES DEL CIMATARIO FRACC.
$ 4,830.00TODOSCONDOMINIOS080502703 CUMBRES DEL CIMATARIO FRACC.
$ 6,800.00TODOCUMBRES DEL CIMATARIO FRACC. TODO080502703
$ 160 00TODATODA080505301 SAN ANTONIO DEL PUENTE
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PROYECfTO
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS URBANOS 2026

MUNICIPIO DE HUIMILPAN, ORO.

TRAMO DE VIALIDAD VALOR CATASTRAL 
UNITARIO 

(S/m2)
VIALIDAD OZONASECTOR

HASTA LA VIALIDADDE LA VIALIDAD

$ 120.00USOS NO RESTRINGIDOSMACRO-PREDIOS EN BREÑA080505401 RANCHO LA GALERA
$ 170.00TODATODA080505701 EL ZORRILLO
$ 85.00EJIDO VEGIL Y SUS ANEXOS LAS 

TAPONAS Y EL GRANJEMO
TODO080509101 EL LLANO

$ 120.00CON INFRAESTRUCTURA RESTOOTRAS LOCALIDADES089999999
OTRAS LOCALIDADES $ 85.00INFRAESTRUCTURA INCOMPLETA RESTO089999999
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LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL VALOR UNITARIO DE SUELO A
UN PREDIO URBANO

Clave de sector catastral
Los primeros nueve dígitos de la clave catastral asignada a un predio constituyen 
la clave del sector catastral de ubicación, siendo un identificador semi-geográfico 
de ubicación en las localidades urbanas.
La clave de sector catastral se integrafde la siguiente manera, en orden 
secuencial:
• Primeros dos dígitos: constituye la clafíe de municipio
• Primeros cuatro dígitos: constituye lóplave de la micro-región
• Primeros siete dígitos: constituye lapave de la localidad
• Primeros nueve dígitos: constituye la clave de sector
Los sectores catastrales constituyep|poligonos que además de continuidad 
topográfica, agrupan predios con características homogéneas respecto a su 
ubicación geográfica.

I

:

Estructura de la tabla de valore^ unitarios de suelo urbano:

• La primera columna denominada “Sector”, contiene el sector catastral de 
ubicación del predio.

• La segunda columna denominada “Vialidad o Zona”, contiene el nombre de 
una vialidad (avenida, calle, boulevard, carretera, camino, etcétera), zona, 
asentamiento humano (colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, etapa, 
desarrollo inmobiliario, etcétera), ejido, comunidad o localidad.

• La tercera columna denominada “Tramo de vialidad - De”, contiene una 
primera característica que dégmita la aplicación del valor unitario de suelo:

o En el caso de un tramo djl vialidad (avenida, calle, boulevard, carretera, 
camino, etcétera), establece:

■ La intersección o esquina de inicio de aplicación del valor unitario, o

■ Que aplica a Toda la Vialidad dentro del sector.

o En el caso de una zona, asentamiento humano (colonia, barrio, 
fraccionamiento, condominio, etapa, desarrollo inmobiliario, etcétera), 
ejido, comunidad o localidad, puede establecer:

■ Todo o toda: Aplica a todos los predios ubicados en la zona, 
asentamiento humano, ejido, comunidad o localidad, pero dentro del 
sector catastral de referencia.

■ Alguna característica del predio que es determinante en su 
valoración, tales como:

í§I



Superficie de terreno: la superficie inicial de terreno del rango de 
aplicabilidad del valor unitario de suelo.

Uso de suelo real o potencial: el uso de suelo señalado en los 
planes de ordenamiento Jerritoñal (habitacional, industrial, 
comercial, mixto, etcétera) o $ uso de suelo que se está aplicando 
al predio.

Descripción del predio: tales como parcela, solar urbano, 
macrolote, macro-predio, unidad privativa, área privativa, etcétera.

Frente: el predio tiene frentel una vialidad específica, a una zona 
de características panorámi|ps, como un lago, campo de golf, 
zona arbolada, fairway, miracjór, etcétera.

Infraestructura: en referenc¡| a la infraestructura con que puede 
contar el predio, infraestrjuctura completa, infraestructura 
incompleta o en breña.

■rm
■ Ubicación dentro de la zona, asentamiento humano, ejido, comunidad 

o localidad: puede referirse a la fase, sección, etapa o zona; en su 
caso puede referirse a la sección o zona por la denominación de la 
institución u organismo que realizó la regularización o la ejecutó 
(CORETT, INSUS, COMEVI, INF0NAVIT, INDECO, IVEQ, RAN [o el 
programa PROCEDE], etcétera).

I¡M
■ Resto: Aplica a los predios que nó¡se encuentran ubicados con frente 

a una vialidad o tramo de vialidad! especificado en el mismo sector 
catastral o aquellos que no cuentai|(con una característica específica 
o una ubicación específica en el mismo sector catastral, es decir, es 
de aplicación residual en la zong| asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidad de ubicación del predio.

'A
• La cuarta columna denominada “Tramo de vialidad - Hasta”, contiene una 

segunda característica que delimita la aplicación del valor unitario de suelo:

o En el caso de un tramo de vialidad (avenida, calle, boulevard, carretera, 
camino, etcétera), establece: &

m■ La intersección o esquina de finalización de aplicación del valor 
unitario, o 'ft

■ Que aplica a Toda la vialidad dentro del sector.

o En el caso de una zona, asentamiento humano (colonia, barrio 
fraccionamiento, condominio, etapa, desarrollo inmobiliario, etcétera) 
ejido, comunidad o localidad, puede establecer:

■ Todo o toda: Aplica a todos los predios ubicados en la zona, 
asentamiento humano, ejido, comunidad o localidad, pero dentro del 
sector catastral de referencia.



■ Alguna característica del predio que es determinante en su 
valoración, tales como:

• Superficie de terreno: la superficie final de terreno del rango de 
aplicabilidad del valor unitario dé suelo.

• Uso de suelo real o
planes de ordenamiento ¿^territorial (habitacional, industrial 
comercial, mixto, etcétera) o el uso de suelo que se está aplicando 
al pred o. ü

• Descripción del predióf tales como parcela, solar urbano, 
macrolote, macro-predio|Ünidad privativa, área privativa, etcétera.

el predio tiene frente a una vialidad específica 
de características panlrámicas, como un lago, campo de golf 
zona arbolada, fairwafc mirador, etcétera.

• Infraestructura: en referencia a la infraestructura con que puede 

contar el predio,: infraestructura completa, infraestructura 
incompleta o en breñá.

■ Ubicación dentro de la zona, asentamiento humano, ejido, comunidad 
o localidad: puede referirse a la fase, sección, etapa o zona; en su 
caso puede referirse a la sección o zona por la denominación de la 
institución u organismo que realizó la regularización o la ejecutó 
(CORETT, INSUS, COMEVI, INFONAVIT, INDECO, IVEQ, RAN [o el 
programa PROCEDE], étcétera).

Jf; ífl'+

• Resto: Aplica a los predios que no se encuentran ubicados con frente 
a una vialidad o tramó de vialidad especificado en el mismo sector 
catastral o aquellos qüe no cuentan con una característica específica 
o una ubicación específica en el mismo sector catastral, es decir, es 
de aplicación residual en la zona, asentamiento humano, ejido, 
comunidad o localidadíde ubicación del predio.

• La quinta columna denominada “Valor unitario catastral 2026 ($/m2)”, 
contiene el valor unitario de suelo (por metro cuadrado de superficie) 
aplicable al predio. Este valor unitario de suelo, considera las características 
del predio de acuerdo a la descripción establecida en las columnas previas, 
principalmente la ubicación, en referencia al valor unitario de mercado.

I

potencial: el uso de suelo señalado en los

#

Frente a una zona



Procedimiento de asignación del valor unitario de suelo:

1. Ubicar el sector catastral que le corresponda al predio (según los primeros nueve 
dígitos de su clave catastral).

2. Localizar en la tabla el grupo de valbres unitarios que se apliquen en dicho sector 
catastral.

3. Determinar si el predio se ubica en una de las vialidades (avenidas, calles, 
boulevares, carreteras, caminos, é-tcétera) especificadas en la primera columna 
de los valores unitarios del sector, ^n este caso:
3.1. Determinar el tramo de vialidád de ubicación (inicio del tramo en tercera 

columna y final del tramo en cukrta columna) que le corresponda al predio y 
asignar el valor unitario.

3.2. Si el tramo aplicable es Todo - Todo o Toda - Toda, asignar el valor unitario 
correspondiente.

4. Si el predio no está ubicado en una vialidad (avenida, calle, boulevard, carretera, 
camino, etcétera) especificada, se determina la zona, asentamiento humano 
(colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, etapa, desarrollo inmobiliario, 
etcétera), ejido, comunidad o localidad de ubicación del predio:
4.1. Si la zona, asentamiento humano, ejido, comunidad o localidad no tiene 

especificación de características o ubicación, sólo existe Toda - Toda o 
Todo - Todo, asignar el valor unitario de suelo de éste renglón.

4.2. En su caso, determinar la característica o ubicación que define al predio 
respecto al valor unitario aplicable,; ya sea por rango de superficie, uso de 
suelo, descripción, frente, o infraestructura, utilizando la tercera y cuarta 
columna para asignar el valor unitario de suelo aplicable.

4.3. En caso de no tener ninguna de las características o ubicación especificada 
para la zona, asentamiento humano, ejido, comunidad o localidad dentro del 
sector catastral que corresponda, asignar el valor unitario de suelo para el 
Resto.

5. En caso de que a un predio le sea aplicable dentro del sector de ubicación del 
mismo, dos o más valores unitarios de suelo, asignar al predio el mayor de ellos 
ya que el valor de los predios responde al mercado y éste a las características 
del predio que lo hacen más atractivo.

V

U’



LINEAMIENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES
.4

Estructura de la Tabla de Valores Unitarios de 
Construcción M

iJ
La primera columna denominada “Tipo” indica una clave de cuatro dígitos, la cual 
se integra de la siguiente manera de foVma secuencial:

.r#1• Primeros dos dígitos: Corresponden a la clave del municipio.
• Dígitos subsecuentes: Corresponden al tipo de construcción.

§M
La segunda columna denominado “Descripción” nos indica el tipo de construcción.

La tercera columna denominada' “Valor Catastral Unitario 2026 ($/m2)” indica el
valor unitario por metro cuadrado’de construcción para el ejercicio aplicable.

I • % <$■

Grupos de tipos de construcción
• Especiales
• Industrial
• Antiguo
• Moderno

i#
w
§§rtCriterios:

• Los tipos de constricción se agrupan por elementos constructivos 
principales, no por la e<|ad o el uso de la construcción.n

• No necesariamente lipa construcción debe tener todos los elementos 
descritos en las tablas Siguientes, para su clasificación basta que cumpla con 
la mayoría de los elementos o con los principales elementos constructivos 
(los de mayor costo constructivo).

i
• Los grupos de construcción se dividen en tipos de construcción principales y 

tipos de construcción secundarios, excepto los tipos especiales que todos 
son principales.

• En primer término se clasificará en función de los elementos constructivos 
dentro de los tipos principales.

• Cuando una construcción tiene algunos de los elementos constructivos de un 
tipo principal, pero también tiene algunos de los elementos constructivos del 
tipo principal inmediato superior, se clasifica en el tipo secundario intermedio, 
siempre dentro del mismo grupo.

• Las instalaciones especiales, elementos accesorios y obras 
complementarias, no forman parte del valor unitario del tipo de construcción, 
se utilizan exclusivamente como elemento de clasificación.

w,.
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• La parte inferior de un volado (entendiéndose como volado; el volúmen de 
construcción que “vuela” o sale más allá efe la pared o elemento estructural 
que lo sostiene [implica la existencia de an volúmen de construcción en la 
parte superior del elemento estructural pije “vuela”]), se clasificará en uno o 
dos tipos de construcción inmediatos inferiores al tipo asignado al volumen 
de construcción primordial o construcción existente en la parte superior, 
dentro del mismo grupo de tipos de constájcción, dependiendo de la cantidad 
y calidad de los acabados e instalaciones que lo conformen o contenga.

• Los aleros (entendiéndose por aleros; ejextremo de una losa, techumbre o 
elemento estructural que sobresale o síle más allá de la pared o elemento 
que los sostiene, que no tiene un vojúmen de construcción en su parte 
superior), se clasificarán dos o tres|tipos de construcción inmediatos 
inferiores al tipo de construcción asignado al volumen de construcción 
primordial, dentro del mismo grupo de tf|ps de construcción, dependiendo de 
la cantidad y calidad de los acabados e instalaciones que lo conformen o 
contenga.

wi
ató'mTipos de construcción principales:

Especiales:
01 Rudimentario provisional
23 Alberca
24 Cancha deportiva

Industiales:
02 Industrial económico 
04 Industrial mediano 
06 Industrial de calidad 
08 Industrial de lujo

Antiguos:
09 Antiguo típico 
11 Antiguo común 
13 Antiguo notable 
15 Antiguo relevante

m

Modernos:
16 Moderno económico 
18 Moderno mediano 
20 Moderno de calidad 
22 Moderno de lujo



Tipos de construcción secundarios:

Industriales:
03 Industrial económico mediano 
05 Industrial de mediana calidad 
07 Industrial de calidad- ujo

Antiguos:
10 Antiguo típico común 
12 Antiguo común notable 
14 Antiguo notable relevante

Modernos:
17 Moderno económico 
19 Moderno de mediana 
21 Moderno de calidad-l

mediano
calidad

ujo



LINEAMIENTOS PARA LA CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN
DE LAS CONSTRUCCIONES

Calificaciones del estado de conservación de tes construcciones:
• Muy bueno o nuevo
• Bueno
• Regular
• Malo
• Ruinoso

I
S'

I
I
1
-I.

Factor de Estado 
de Conservación

Estado de 
Conservación

Muy buéno o nuevo

Calificación de Estado 
de Conservación

1.001
Bueno 0.902

Regular 0.803
-Malo 0.654

Ruinoso 0.505
- •

WiCriterio:
Estas calificaciones se refieren exclusivamente al estado de conservación de la 
construcción, por lo que no deben calificar la calidad constructiva, diseño 
arquitectónico, funcionalidad o edad de las construcciones (la edad y la calidad 
constructiva se encuentra considerada en los elementos y sistemas 
constructivos de los tipos de construcción).

(1) Nuevo o muy bueno
La construcción no requiere reparaciones, la construcción puede ser 
antigua, pero se le ha mantenido conservada.

m

>: :mbm

1(2) Bueno
La construcción requiere reparaciones menores, principalmente pintura, 
resanes de fisuras o grietas, e imperrneabilización, así como substitución 
de piezas menores deterioradas en herrería, carpintería e instalaciones.

I;
vV>

(3) Regular
La construcción requiere reparaciones importantes de acabados, 
probablemente reposición de pisos o losetas fisuradas, reposición de 
aplanados o plafones, mantenimiento de carpintería y herrería con posible 
substitución de piezas, mantenimiento de instalaciones eléctricas, 
sanitarias e hidráulicas, con substitución de piezas.

Se puede utilizar el estado de conservación regular para calificar a los 
invernaderos básicos con cubiertas de plástico bicapa, pantalla de 
sombreo, calefacción, sistema de riego y ground cover con malla de 
propileno, en el tipo de construcción 02.

(4) Malo



La construcción se encuentra muy deteriorada en acabados, con fallas de 
tipo estructural que no ponen en riesgo la estabilidad de la construcción, 
pero que requieren de reparación inmediata.

/
Se puede utilizar el estado de conservación malo para calificar una 
construcción en proceso con un avance de construcción en el que falten 
los acabados f nales, es decir, pintura, herrería, carpintería, luminarias y 
accesorios eléctricos, accesoriosly muebles de baños, instalaciones 
especiales, elementos accesorios, obras complementarias, etcétera, 
denominada coloquialmente “obrigris”; esto es aplicable excepto para los 
tipos de construcción (01, 02, $3, 09, 10, 16 y 17), que carecen de 
acabados.

También se puede utilizar el es|ádo de conservación malo para calificar a 
los invernaderos con cubiertaside paneles de vidrio, pantallas de sombreo, 
calefacción, sistema de riegoyJground cover cór\ malla de propileno, en el 
tipo de construcción 03.

fe%

:?

(5) Ruinoso
La construcción presenta fallas estructurales que ponen en riesgo la 
estabilidad de la construccióé y representa un riesgo para su habitabilidad.

1
Se puede utilizar el estado de conservación ruinoso para calificar una 
construcción en proceso cdh un avance de construcción en el que falten 
los todos los acabados,- es decir, solo cuenta con los elementos 
estructurales, denominadafcoloquialmente “obra negra”; esto es aplicable 
excepto para los tipos de construcción (01, 02, 03, 09, 10, 16 y 17), que 
carecen de acabados. I

%
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PROYECTO DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS 2026

ANEXO

DESCRIPCIÓN DE TIPOS DE CONSTRUCCIÓN

CANCHA DEPORTIVAALBERGARUDIMENTARIO PROVISIONAL
CONCEPTO 242301

J?
LOSA DE CIMENTACIÓN DE CONC 
LOSA DE CIMENTACIÓN DE CONC 
(GUNITADO) CON REFUERZO DE MALLA DE ACERO

ARMADO
LANZADO

TERRAPLEN O RELLENO DE TE PAT ATE O MATERIAL 
INERTE COMPACTADOCIMENTACIÓN NO TIENE

Mm
PREFABRICADAS DE FIBRA DESCRIO Y RESINA DE
POLIESTER
MUROS DE CONTENCIÓN 
MUROS DE CONTENCIÓN 
(GUNITADO) REFORZADO 
MUROS DE CONTENCIÓN 
REFORZADA CON CONCR

¡RETO ARMADO 
¡RETO LANZADO 
.IA DE ACERO 
’OSTERIA

CONTRAFUERTES DE CONCRETO ARMADO 
CONTRAFUERTES DE MAMPOSTERA DE PIEDRA

ELEMENTOS VERTICALES Y HORIZONTALES DE MADERA 
DE 3A, TUBOS O PERFILES DE ACERO DE DESECHOESTRUCTURA

m.:•

ly**

ñLAMINA DE CARTÓN ASFÁLTICO 
LÁMINA DE ASBESTO 
LÁMINA GALVANIZADA

A BASE DE TABICÓN, BLOCK HUECO. O TABIQUE CON 
CASTILLOS Y CERRAMIENTOS DE CONCRETO ARMADOMUROS NO TIENE mm

W

LÁMINA DE CARTÓN ASFÁLTICO 
LÁMINA DE ASBESTO 
LÁMINA GALVANIZADA 
LONA ECONÓMICA
PELICULA O CUBIERTA DE POLIET1LENO

i-F-,TECHOS NO TIENENO TIENE

i
'

ENTREPISOS NO TIENENO TIENENO TIENE

|SAZOTEA NO TIENE NO TIENENATURAL

—

ESCALERAS MARINERAS O DESMONTA kCERO INOXIDABLE NO TIENENO TIENE

-
CRETO 
MORTERO CACABADO PULIDO EN CON' 

APLANADO DE MEZCLA DE 
PUUDO

APLANADO DE MEZCLA DE MORTERO CON ACABADO 
PUUDOAPLANADOS CON ACABADONO TIENE

PLAFONES NO TIENE NO TIENENATURAL

"4

ARCILLA ROJA, VERDE O AMERICANA "HAR-TRU"
ARCILLA ARTIFICIAL
FIRME DE CONCRETO
PISO DE CONCRETO ARMADO CON MALLA
ELECTROSOLDADA
POUURETANO (TARTÁN)
CÉSPED NATURAL
CÉSPED SINTÉTICO O ARTIFICIAL EN TEXTURA 
FIBRILAOA, CURLY O MONIFILADA 
CARPETA ASFÁLTICA 
REBOUND ACE

ACABADO PUUDO EN CONCRETO 
AZULEJO NUEVE CUADROS 
MOSAICO VENECIANO
MOSAICO ESMALTADO. VIDRIADO, PORCELANIZADO O 
EXTRUIDO
LOSETA CERÁMICA ANTIDERRAPANTE O 
ANTIDESLIZANTE

TIERRA APISONADA 
MATERIAL DE DESPERDICIOPISOS

ACABADO PUUDO EN CONCRETO 
AZULEJO NUEVE CUADROS 
MOSAICO VENECIANO
MOSAICO ESMALTADO. VIDRIADO, PORCE LANZADO O 
EXTRUIDO
LOSETA CERÁMICA ANTIDERRAPANTE  O 
ANTIDESLIZANTE

LAMBRINES NO TIENENO TIENE

ZOCLO NO TIENE NO TIENENO TIENE



PROYECTO DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS 2026

ANEXO

DESCRIPCIÓN DE TIPOS DE CONSTRUCCIÓN

á
RUDIMENTARIO PROVISIONAL ALBERGA CANCHA DEPORTIVA

CONCEPTO
01 23 24

m■

ON MADERA DE 3A O LÁMINA DEPUERTA DE ACCESO C 
CARTONCARPINTERÍA irNO TIENE NO TIENE

PERFILES DE ACERO ESTRUCTURAL LIGERO 
TUBO DE ACERO 
MALLA TIPO CICLÓN

BA S, PASAMANOS Y ESCALERAS MARINAS DE 
IDABLEHERRERÍA NO TIENE ACERC

;!

W
13

VIDRIERÍA INO TIENE ED DE CRISTAL DE ALTA RESISTENCIA NO TIENE

PINTURA VINiüCA EN MUROS 
PINTURA DE ESMALTE EN HERRRERIA 
PINTURA EPÓXICA EN PISOS 
BREAS SINTÉTICAS 
PINTURA DE POLIURETANO EN PISOS 
PINTURA DE MARCAJE EN CANCHAS

VINILICA
DE EMULSIÓN ACRlüCA 
DE RESINAS DE CAUCHO ACRlUCO

PINTURA NO TIENE

LUMINARIAS CON POSTERIA DE ACERO 
LAMPARAS LEO
LÁMPARAS HALÓGENAS DE CUARZO-YODO 
LÁMPARAS DE VAPOR DE MERCURIO 
PROYECTORES RECTANGULARES O CIRCULARES 
PANELES DE CONTROL Y CABLEADO

INSTALACIÓN
ELÉCTRICA

LUMINARIAS SUBACUATICAS
iircuitos eléctricos mbtsNO TIENE

tj

TUBERIA DE CPVC O PVC FLEXIBLE O RÍGIDO 
TUBERIA DE COBRE

TUBERIA DE CPVC O PVC FLEXIBLE 
SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIONNO TIENE

INSTALACIÓN
SANITARIA

TUBERIA DE PVC 
SISTEMAS DE DESAGÜE

TUBERIA DE PVCNO TIENE i:

FACHADAS NATURAL NO TIENE NO TIENE

*

CERRAJERÍA TIENE NO TIENENO TIENE

?RUPTOR PARA FILTROS 
WERS O DESBORDE FINLANDÉS

s
INSTALACIONES

ESPECIALES
SEDERO 

IILLAS
DE MASAJE DE AIRE O AGUA 

TOMA DE LIMPIAFONOOS 
HDROJET PARA NATACIÓN CONTRACORRIENTE 
TOBOGANES

BOQU
JETS!

PORTERIAS Y REDES PARA FUTBOL
CANASTA DE BASQUETBOL FUA O MÓVIL. CON
TABLEROS DE ACRlUCO O CRISTAL. AROS Y REDES
POSTES Y REDES DE TENIS
POSTES Y REOES DE VOLEIBOL
MARCADORES O TABLEROS DE PUNTAJE
ELECTRÓNICOS
GRADAS PORTATILES

ELEMENTOS
ACCESORIOS

NO TIENE
TRAMPOLINES
PLATAFORMA PARA CLAVADOS
MAQUINARIA PARA DEPURACIÓN DE AGUA (FILTROS. 
BOMBAS. VÁLVULAS Y ARMARIO ELÉCTRICO Y DE 
CONTROL)
DOSIFICADOR AUTOMÁTICO DE PRODUCTOS QUÍMICOS

OBRAS
COMPLEMENTARIAS

CALDERA O CALENTADOR SOLAR 
CAÑONES DE MASAJE



PROYECTO DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS 2026

ANEXO

DESCRIPCIÓN DE TIPOS DE CONSTRUCCIÓN

A.
INDUSTRIAL DE LUJOINDUSTRIAL ECONÓMICO INDUSTRIAL DE CALIDADINDUSTRIAL MEDIANO

CONCEPTO 08060402

ZAPATA AISLADA DE CONCRETO ARMADO 
ZAPATA CORRIDA DE CONCRETO ARMADO 
CONTRATRABE DE CONCRETO ARMADO 
PILOTES DE CONCRETO ARMADO O ACERO 
MURO DE CONTENCIÓN

ZAPATA AISLADA DE CONCRETO ARMADO 
ZAPATA CORRIDA DE CONCRETO ARMADO 
CONTRATRABE DE CONCRETO ARMADO 
PILOTES DE CONCRETO ARMADO O ACERO 
MURO DE CONTENCIÓN

MAM POSTE RlA DE PIEDRA BRAZA 
ENRASE DE TABIQUE
CADENA DE CONCRETO ARMADO PARA DESPLANTE

ZAPATA AISLADA DE CONCRETO Al 
ZAPATA CORRIDA DE CONCRETO A 
CONTRATRABE DE CONCRETO ARI

CIMENTACIÓN

a

ELEMENTOS VERTICALES DE CONCRETO ARMADO O 
ACERO ESTRUCTURAL
ELEMENTOS HORIZONTALES CON ARMADURAS DE 
ACERO ESTRUCTURAL LIGERO O PTR: TIPO DIENTE DE 
SIERRA. FINK. PRATT, HOWE, WARREN. MANSARD U 
OTRAS 
ARCOTEC

MARCO RIGIDO DE ACERO ESTRUCTURAL 
ELEMENTOS VERTICALES DE CONCRETO ARMADO O 
ACERO ESTRUCTURAL
ELEMENTOS HORIZONTALES CON VIGAS TIPO IPS OIPR 
VIGA-LOSA TIPO T DE CONCRETO PRESFORZADO O 
POSTENSADO

! ELEMENTOS VERTICALES DE CO 
ACERO ESTRUCTURAL

PERFILES TUBULARES O ESTRUCTURALES DE ACERO Y ELEMENTOS HORIZONTALES DE A
MONTEN EN CAJA CON TENSORES 
ARMADURA DE PERFIL ESTRUCTUI

i ARMADO O
RA¿DUELEMENTOS VERTICALES Y HORIZONTALES CON

ESTRUCTURA RADE 
I DE ACERO REDONDO 
RAÍ LIGERO

VARILLA

J

A BASE DE TABICÓN O BLOCK HUE

LAMINA DE ACERO GALVANIZADO I 
MONTEN
PANEL ESTRUCTURAL DE POU 
(EPS) CON ELECTROMALLA DE ACERO Y MORTERO 
LANZADO O GUNITADO 
DIVISORIOS A BASE DE ELEMENTOS LIGEROS 
LAMINA DE POUCARBONATO. PANELDE VIDRIO O

w i

CARA DE A BASE DE BLOCK DE CONCRETO CELULAR, HUECO O 
CARA DE PIEDRA
LÁMINA DE ACERO PINTRO O ZINTRO-ALUM SOBRE 
PERFIL TIPO MONTEN
CONCRETO ARMADO CON ACABADO APARENTE
SISTEMA TILT UP
CONCRETO TRANSLUCIDO
MURO CORTINA CON SOPORTES PUNTUALES
DIVISORIOS A BASE DE ELEMENTOS LIGEROS

A BASE DE TABICÓN. BLOCK HUECO O CARA DE PIEDRA 
LÁMINA DE ACERO GALVANIZADO. PINTRO O ZINTRO- 
ALUM SOBRE PERFIL TIPO MONTEN 
PANELES DE DUROCK
CONCRETO ARMADO CON ACABADO APARENTE 
DIVISORIOS A BASE DE ELEMENTOS LIGEROS

MURETE A BASE DE TABIQUE, TABICÓN O BLOCK HUECO
HASTA UNA ALTURA MAXIMA DE 1 M
LÁMINA DE ASBESTO-CEMENTO
LÁMINA DE FIBROCEMENTO
LÁMINA DE ACERO GALVANIZADO
PLÁSTICO (DOBLE CAPA) PARA INVERNADERO

PERFIL TIPO

EXPANDIDO
MUROS

CRISTAL PARA INVERNADERO

te LÁMINA USA O ACANALADA DE ACERO GALVANIZADO.
PINTRO O ZINTRO-ALUM
LAMINA DE FIBRA DE VIDRIO
LAMINA DE ACRIUCO
LAMINA DE POUCARBONATO
VIDRIO TEMPLADO
LAMINA DE FIBR OCEMENTO
LONARIA CON TENSOESTRUCTURA
VIGA-LOSA TIPO T DE CONCRETO PRESFORZADO O
POSTENSADO

LAMINA USA O ACANALADA DE ACERO GALVANIZADO.
PINTRO O ZINTRO-ALUM
LAMINA DE FIBRA DE VIDRIO
LÁMINA DE ACRIUCO
LAMINA DE POUCARBONATO
VIDRIO TEMPLADO
LAMINA DE FIBROCEMENTO
LONARIA CON TENSOESTRUCTURA

LAMINA USA O ACANALADA DE ACI 
PINTRO O ZINTRO-ALUM 
LAMINA DE FIBRA DE VIDRIO 
LAMINA DE ACRIUCO 
LÁMINA DE POUCARBONATO 
LÁMINA DE FIBROCEMENTO 
LÁMINA DE POUCARBONATO, PANEL 
CRISTAL PARA INVERNADERO

LVANEADA,
LÁMINA DE ACERO GALVANIZADO
LÁMINA DE ASBESTO-CEMENTO
LÁMINA DE FIBRA DE VIDRIO
LÁMINA DE FIBROCEMENTO
MALLASOMBRA O LONA
CUBIERTA DE PLÁSTICO (DOBLE CAPA) PARA
INVERNADERO

mmTECHOS

NO O

I
$ENTREPISOS NO TIENE NO TIENENO TIENE NO TIENE

AZOTEA NATURALNATURAL NATURALNATURAL

m#y
•íESCALERAS NO TIENE NO TIENENO TIENENO TIENE

mm MUKUÜ AHAWfcN I fcb U AKLANAUU
MORTERO
REPELLADO DE MORTERO FINO 
RECUBRIMIENTO TEXTUREADO 
APLANADO DE YESO O PASTA ACABADO EN TIROL

MUROS APARENTES O APLANADO DE MEZCLA DE 
MORTERO
REPELLADO DE MORTERO FINO 
RECUBRIMIENTO TEXTUREADO

MUROS APARENTES
APLANADO DE MEZCLA DE MORTEROAPLANADOS ACABADO APARENTE

NATURALES
FALSO PUPON DE POUEST1RENO, TABUROCA U 
OTROS MATERIALES UGEROS SUSTENTADO EN 
PERFILES DE ALUMINIO

FALSO PUPON DE PUCA DE YESO. FIBRA MINERAL, 
METÁUCO. PERLITA VOLCÁNICA, MDF O FIBRA DE 
VIDRIO U OTROS MATERIALES UGEROS. SISTEMA DE 
SU PENSIÓN CON PERFILES DE ACERO GALVANIZADO O 
ALUMINIO.

PLAFONES NATURAL NATURAL

PISOS DE CONCRETO DE ALTA RESISTENCIA ARMADO 
ACERO DE DIVERSOS CALIBRES O MALU 
ELECTROSOLDADA
LOSETA CERÁMICA DE BUENA CALIDAD
LOSETA DE TERRAZO
ALFOMBRA PARA TRÁFICO PESADO
PUCA DE MARMOL
POLIURETANO
DUEU SÓLIDA O DE INGENIERIA

PISOS DE CONCRETO DE ALTA RESISTENCIA ARMADO
CON ACERO DE DIVERSOS CAUBRES. ACABADO PUUDO.
ESCOBILUDO O ESTAMPADO
MADERA UMINADA O PUSTIFICADA, GOMA DE
CAUCHO, TACHON, LINÓLEO O VINILO
ADOCRETOS O ADOQUINES, BALDOSAS, UDRILLO O
LAJAS
CONCRETO ASFÁLTICO 
ACABADO CON PINTURA EPOXICA

PISOS DE CONCRETO ARMADO CON MALU
ELECTROSOLDADA
ACABADO PUUDO O ESCOBILUDO
BALDOSAS. ADOCRETOS. ADOQUINES, PIEDRA BOU O
DE RlO

FIRMES DE CONCRETO 
TIERRA APISONADA
MALU DE PROPILENO (GROUND COVER) EN 
INVERNADEROS

PISOS

DE LOSETA DE CERAMICA DE BUENA CAUDAD 
DE DUEU DE PINO O ENCINOLAMBRINES NO TIENENO TIENE NO TIENE

ZOCLO NO TIENE NO TIENE DE MATERIAL DE PISONO TIENE



PROYECTO DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS 2026

ANEXO

DESCRIPCIÓN DE TIPOS DE CONSTRUCCIÓN
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INDUSTRIAL DE CALIDADINDUSTRIAL ECONÓMICO I INDUSTRIAL MEDIANO INDUSTRIAL DE LUJO
CONCEPTO 06 080402

£
í PUERTAS DE INTERCOMUNICACIÓN TIPO TAMBOR DE 

MADERAS FINAS
PUERTAS DE INTERCOMUNICACIÓN TIPO
ENTABLERADAS DE MADERAS FINAS
LAMBRINES DE DUELA O ENTABLERADOS DE MADERAS
FINAS
PISOS DE DUELA O PARQUET DE MADERAS FINAS O 
TRATADAS
VENTANAS DE MADERAS FINAS

CARPINTERÍA NO TIENENO TIENENO TIENE

PERFIL DE ALUMINIO ANON GADO O DIFERENTES 
ACABADOS
PERFILES DE MADERA CON RECUBRIMIENTO DE PVC 
HERRERIA DECORATIVA 
MARCOS DE ALUMINIO O PVC
SISTEMAS DE SOPORTE PUNTUAL (COSTILLAS O ARAÑA) 
BARANDALES CON CRISTAL TEMPLADO CON SISTEMA 
DE SOPORTES PUNTUALES O COLGANTES 
CANCELES DE CRISTAL TEMPLADO EN BAÑOS

PORTONES DE PERFIL ESTRUCTURAL MEDIANO O
TUBULAR CON LÁMINA DE ACERO
CORTINAS COMERCIALES DE ACERO
SISTEMA DE SOPORTE PUNTUAL (COSTILLAS O ARAÑA)

PORTONES DE PERFIL ESTRUCTURAL LIGESOC 
TUBULAR CON LÁMINA DE ACERO 
CORTINAS COMERCIALES DE ACERO

PERFILES TUBULARES COMERCIALES 
PERFILES ESTRUCTURALES LIGEROSHERRERÍA r*

CRISTAL DE 4 A 6 MM. REFLECTA. TINTEX. LAMINADOS.
ESMERILADOS Y BISELADOS
TEMPLADOS CON SISTEMAS DE SOPORTE PUNTUAL
EMPLOMADOS. BAJO RELIEVE. GRAVADOS O VITRALES
VIDRIO ARMADO
DOBLE VIDRIO

y EN CASO DE TENER. CRISTAL DE 4 A 6 MM. CLARO. 
REFLECTA O TINTEXVIDRIERÍA NO TIENENO TIENE

VINIUCA OE BUENA CALIDAD EN MUROS
ESMALTE EN HERRERIA Y ESTRUCTURA
PINTURA DE LATEX
BARNIZ BRILLANTE O MATE
PINTURA TRANSPIRASTE DE EMULSION ACRILICA
PINTURA HIDRORREPELENTE
PINTURA IGNIFUGA 

ESMALTE EN HERRERIA Y ESTRUCTURA
PINTURA DE LATEX
BARNIZ BRILLANTE O MATE
PINTURA TRANSPIRASTE DE EMULSIÓN ACRIUCA
PINTURA HIDRORREPE LENTE
PINTURA IGNIFUGA

8l^aWQWaffijrin3-iuBi7CONtxm---------
REGISTROS TIPO CONDULET Y CAJAS GALVANIZADAS 
LUMINARIAS DE HALOGENO TIPO DIFUSOR O HLLO OE 
VAPOR DE MERCURIO

VINIUCA CAUDAD ECONÓMICA EN 
ESMALTE EN HERRERIA Y ESTRUC 
BARNIZ BRILLANTE O MATE

A LA CAL EN MUROS 
ESMALTE EN HERRERIAPINTURA

VISIBLE CON CANALETA O TUBO CONDUIT. REGISTROS 
TIPO CONDULET Y CAJAS GALVANIZADAS 
LUMINARIAS TIPO FLUORESCENTE CON GABINETE TIPO 
INDUSTRIAL CON ACRIUCO DIFUSOR

VISIBLE CON CANALETA O TUBOC 
TIPO CONDULET Y CAJAS GALVAN 
TIPO FLUORESCENTE CON

rr. REGISTROS 
S LUMINARIAS 

TIPO INDUSTRIAL

INSTALACIÓN
ELÉCTRICA

VISIBLE CON ALAMBRE DUPLEX CON GRAPAS 
DISTRIBUCIÓN ELECTRICA EN INVERNADEROS LEDG^

CABLES DE FIBRA ÓPTICA. MULTICONDUCTORES

INSTALACION 
__HIDRÁULICA^

INSTALACIÓN
SANITARIA

VISIBLE CON TUBO GALVANIZADO. COBRE O CPVC 
VÁLVULAS ESPECIALES

VISIBLE CON TUBO GALVANIZADO. COBRE O CPVC 
VÁLVULAS ESPECIALESVISIBLE CON TUBO GALVANIZAC )BRE O CPVCNO TIENE

GALVANIZA VISIBLE CON TUBO DE LAMINA GALVANIZADA. PVC Y 
AL8AÑAL

VISIBLE CON TUBO DE LAMINA GALVANEADA PVC Y 
ALBAÑAL

VISIBLE CON TUBO DE LÁMINA 
ALBAÑAL

DA. PVC Y
TUBO DE ALBAÑAL

I: APLANADOS DE MEZCLA Y PINTURA INCLUYENDO 
DETALLES DECORATIVOS DE CANTERA O SIMILARES 
MURO DE PIEDRA AISLANTE CON REVERSO DE 
POUESTIRENO REFORZADO CON ACERO GALVANIZADO 
ALUCOBOND. ALUMINIO O SIMILARES 
MURO CORTINA 
CONCRETO TRANSLÚCIDO

m NATURAL
APLANADOS DE MEZCLA Y PINTURA INCLUYENDO 
DETALLES DECORATIVOS DE CANTERA O SIMILARES 
PLACA DE FIBROCEMENTO

FACHADAS NATURALESNATURALES

fc CHAPA Uh tNI
PAIS E IMPORTADAS DE BUENA CAUDAD 
DOBLE BARRA 
SOBREPONER ELÉCTRICA 
DE CONTRA ELÉCTRICA

CHAPA DE ENTRADA DE SOBREPONER 
PORTACANDADOCERRAJERÍA CHAPAS DE SEGURIDAD DEL PAIS OE BUENA CALIDADCHAPAS DE SEGURIDAD DEL PAIS

1 AIRE ACONDICIONADO CON DIFUSORES
ELEVADOR DE CARGA
GRUA VIAJERA
ANDENES DE DESCARGA
BASCULAS DE ALTA CAPACIDAD
BARDAS PERPETRALES O MALLA TIPO CICLÓN
PAVIMENTOS EXTERIORES
ESPUELA DE FERROCARRIL
SISTEMAS INTELIGENTES VARIADOS
SISTEMA CONTRA INCENDIO
SISTEMAS DE RIEGO
CALDERAS
PLANTAS DE LUZ Y TRANSFORMADORES 
HIDRONEUMÁTICO
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
CALENTADOR SOLAR 
CÁMARA FRIGORIFICA

I AIRE ACONDICIONADO CON DIFUSORES O AIRE LAVADO
ELEVADOR DE CARGA
GRUA VIAJERA
ANDENES DE DESCARGA
BASCULAS DE ALTA CAPACIDAD
BARDAS PERPETRALES O MALLA TIPO CICLÓN
PAVIMENTOS EXTERIORES
SISTEMAS DE RIEGO
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS
CALENTADOR SOLAR
CÁMARA FRIGORÍFICA
SISTEMA CONTRA INCENDIO

*INSTALACIONES
ESPECIALES EXTRACTOR DE AIRE TIPO CEBOLLaJ 

EXTRACTORES ELECTRICOS EN MUROS 
BARDAS PERPETRALES O MALLA Tiró CICLÓN 
PAVIMENTOS EXTERIORES 
CISTERNA
SISTEMA HIDRONEUMÁTICO O BOMBA 
VENTILACIONES DOBLES AUTOMATIZADAS O 
MOTORIZADAS EN INVERNADEROS

NO TIENE O VENTILACIONES SENCILLAS DE 
ACCIONAMIENTO MANUAL EN INVERNADEROS 
SISTEMA DE RIEGO EN INVERNADEROS
CALEFACCIÓN EN INVERNADEROS CON TUBER A DE
DISTRIBUCIÓN COZ Y TUBORIELES

ELEMENTOS
ACCESORIOS

OBRAS
COM^EMENTARIAS
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DESCRIPCIÓN DE TIPOS DE CONSTRUCCIÓN

ANTIGUO COMÚNantiguo típico ANTIGUO RELEVANTEANTIGUO NOTABLE
CONCEPTO 15131109

-
CONGLOMERADO DE PIEDRA Y LODO CONSOUDADOS 
CALICANTO
ZAPATAS CORRIDAS O AISUDAS DE CONCRETO 
ARMADO

CONGLOMERADO DE PIEDRA Y LODO CONSOUDADOS 
CALICANTO

CONGLOMERADO DE PIEDRA Y LODO CC 
CAUCA NTO

I DADOSCONGLOMERADO DE PIEDRA Y LODO CONSOLIDADOS 
CAUCANTOCIMENTACIÓN

':í1 MUROS DE CARGA DE ADOBE
CLAROS MENORES DE 6 M
ARCOS DE MEDIO PUNTO O GUALDRAS
COLUMNAS CON PIEZAS DE CANTERA
MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS DE CANTERA

MUROS DE CARGA DE ADOBE
CLAROS MENORES DE 4 M
ARCOS DE MEDIO PUNTO O GUALDRAS
COLUMNAS CON PIEZAS DE CANTERA
MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS DE CANTERA

MUROS DE CARGA DE ADOBE 
CLAROS MENORES DE 4 MMUROS DE CARGA DE ADOBE 

CLAROS MENORES DE 4MESTRUCTURA

m
mi

- I

A BASE DE PIEDRA DE 40 A 80 CM DE ESPESOR 
A BASE DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 28 CM DE 
ESPESOR

A BASE DE PIEDRA DE 40 A 80 CM DE ESPESOR 
A BASE DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 28 CM DE 
ESPESOR

A BASE DE ADOBE O PIEDRA DE 40 A- 
ESPESOR
A BASE DE SILLAR DE 30 CM DE ESPE

DE
MUROS A BASE DE ADOBE DE 40 A 80 CM DE ESPESOR

h
iV

/•
$ LADRILLO O LOSETA DE BARRO

VIGAS DE MADERA O ACERO (RIEL DE FERROCARRIL)
BÓVEDA CATALANA
BÓVEDA DE CAÑÓN CORRIDO
BÓVEDA DE CRUCERIA Y OTRAS

LADRILLO O LOSETA DE BARRO
VIGAS DE MADERA O ACERO (RIEL DE FERROCARRIL)
BÓVEDA CATALANA
BÓVEDA DE CAÑÓN CORRIDO

TERRADO CON TEJAMANIL O LADRILLOV ' 
VIGAS DE MADERA O ACERO (RIEL DE FERfiO

TEJA DE BARRO ROJO RECOCIDO
MORILLO O VIGA RÚSTICA DE MADERA CON CINTILLA O
PAJILLA

TECHOS ¡RIL)

1

LADRILLO O LOSETA DE BARRO
VISAS DE MADERA O ACERO (RIEL DE FERROCARRIL)
BÓVEDA CATAUNA
BÓVEDA DE CAÑÓN CORRIDO
BÓVEDA DE CRUCERÍA Y OTRAS

LADRILLO O LOSETA DE BARRO
VIGAS DE MADERA O ACERO (RIEL DE FERROCARRIL)
BÓVEDA CATALANA

‘íTERRADO CON TEJAMANIL O LADRILLO 
VIGAS DE MADERA O ACERO (RIEL DE FlENTREPISOS NO RENE

!F>

RELLENO, fcNlORTAÜO, ENLADRILLADO Y LtCHADEADO
IMPERMEABILIZACIÓN ASFALRCA O BASE DE 
ELASTOMÉRICOS, DE TRES CAPAS 
AZULEJO NORMAL O DE TALAYERA

RELLENO, ENTORTADO. ENLADRILLADO Y LECHADEADO 
IMPERMEABILIZACIÓN ASFÁLTICAAZOTEA NATURAL ENTORTADO. ENLADRILLADO Y LECHAL

AORII I O OF BARRO RFCOrJOO TRARI

DE MAMPOSTERA CON RELLENO DE TIERRA 
HUELLAS DE CEMENTO O CANTERA LABRADA. DE 
FIERRO FORJADO
DE MADERA DE CEDRO. CAOBA U OTKAS MADERAS 
FINAS

DE MAMPOSTERA CON RELLENO DE TIERRA 
DE MADERA

DE MAMPOSTERA CON RELLENO DE TIERRA 
HUELLAS DE CEMENTO O CANTERA LABRADAESCALERAS NO TIENE

<V MORTERO DE CAL PULIDO A LA CAL 
PAPEL TAPIZ DE BUENA CALIDAD 
PASTA A BASE DE CAL O EPÓXICAS

CORTERO DE CAL PULIDO A LA CAL 
»APEL TAPIZ DE CAUDAD ECONÓMICAAPLANADOS NATURAL O COMÚN MORTERO DE CAL

% CIELOS RAZOS DE TELA
DECORADOS EN VIGAS Y BARRO LABRADOS EN VIGAS 
ROSETONES. FLORONES O MOLDURAS DE YESO. 
MADERA O CANTERA

-
CIEELO^RAZ

CORADO
RAZOS DE TELA

S EN VIGAS Y BARROPLAFONES NATURALES NATURALES DE

LOSETA DE BARRO VIDRIADO
DUELA DE MADERA DE ENCINO. CEDRO ROJO U OTRAS
MADERAS FINAS
MOSAICO DE PASTA DECORADO
AZULEJOS DE TALA VERA O LOSETA CERÁMICA
ADOQUÍN DE CANTERA
PLACA DE MARMOL

LOSETA DE BARRO VIDRIADO 
DUELA DE MADERA DE PINO 
MOSAICO DE PASTA DECORADO

LOSETAS DE BARRO NATURAL 
LAJA O PIEDRAPISOS TIERRA APISONADA

MOSAICO DE PASTA DECORADA EN ÁREAS HUMEDAS 
AZULEJO EN ÁREAS HUMEDAS 
AZULEJO DE TALAVERA EN ÁREAS HUMEDAS 
LOSETA CERÁMICA EN ÁREAS HUMEDAS 
DE MADERAS FINAS

MOSAICO DE PASTA DECORADA EN AREAS HUMEDAS 
AZULEJO EN AREAS HUMEDASLAMBRINES CEMENTO PULIDO EN AREAS HUMEDASNO TIENE

ZOCLO DE MATERIAL DE PISONO TIENE DE PASTANO TIENE
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DESCRIPCIÓN DE TIPOS DE CONSTRUCCIÓN

i
Y * *r

antiguo típico ANTIGUO COMÚN ANTIGUO NOTABLE ANTIGUO RELEVANTE
CONCEPTO

09 11 13 15
TffSI I AtJLfcKAUAb U TTOEl

CEDRO, CAOBA. ENCINO U OTRAS MADERAS FINAS, 
CHAPADOS Y TALLADOS
PORTONES ENTABLERADOS O DE DUELA CON MADERA 
DE CEDRO, CAOBA. ENCINO U OTRAS MADERAS FINAS, 
CHAPADOS Y TALLADOS
VENTANAS CON OBSCUROS ENTABLERADOS O TABLA 
CON MADERA DE CEDRO, CAOBA, ENCINO U OTRAS 
MADERAS FINAS
LAMBRINES DE DUELA O ENTABLERADOS DE MADERAS 
FINAS
PISOS DE DUELA O PARQUET DE MADERAS FINAS O 
TRATADAS

PUERTAS ENTABLE RADAS Y DE DUELA DE MADERA DE
PINO, ENCINO O CEDRO BLANCO
PORTONES ENTABLERADOS O DE TABLON DE MADERA
DE PINO, ENCINO O CEDRO BLANCO
VENTANAS CON OBSCUROS ENTABLERADOS O TABLA
DE MADERA DE PINO, ENCINO O CEDRO BLANCO
LAMBRINES DE DUELA O TRIP LAY DE PINO
PISO DE DUELA O PARQUET DE PINO
BARANDALES Y PASAMANOS DE MADERA DE PINO
SENCILLA O LABRADA
VENTANAS DE MADERA DE PINO

PUERTAS ENTABLE RADAS CON MADERA I 
VENTANAS CON OBSCUROS Y TABLEROS 
DE PINO

JO

E3A:carpintería PUERTA DE ACCESO Y VENTANERlA CON MADERA D 'ERA

LNi
PROTECCIONES. BARANDALES O REJAS DE HIERRO 
FORJADO CON ELEMENTOS DECORATIVOS Y PLOMOS Y 
BRONCES

PROTECCIONES CON HIERRO FC 
DECORATIVOS

'SIN ELEMENTOS PROTECCIONES. BARANDALES O REJAS DE HIERRO 
FORJADO CON ELEMENTOS DECORATIVOS Y PLOMOSHERRERÍA NO TIENE

VIDRIO MEDIO DOBLE O ESPECIAL OPACO 
CRISTAL DE 4 A 6 MM, REFLECTA. TI NTEX, LAMINADOS. 
ESMERILADOS Y BISELADOS
EMPLOMADOS. BAJO RELIEVE. GRAVADOS O VITRALES

VIDRIO SENCILLO O MEDIO DOBLE O ESPECIAL OPACO 
TRAGALUCES DE BLOCK DE VIDRIOVIDRIERÍA VIDRIO SENCILLO VIDRIO SENCILLO

£
i’:-

AL TEMPLE O VINlUCA EN MUROS. BARNICES Y LACAS 
EN CARPINTERÍA ESMALTE EN HERRERÍA 
PINTURA DECORATIVA EN MUROS Y PLAFONES

AL TEMPLE O VINÍUCA EN MUROS, BARNICES Y LACAS 
EN CARPINTERÍA ESMALTE EN HERRERÍA

A LA CAL Y AL TEMPLE - v 
ESMALTE EN HERRERÍA Y^ARPINTERÍA

m
PINTURA A LA CAL

VSIBLE U OCULTA CON ELEMENTOS INTERCAMBIABLES
Y DE SOBREPONER
CANDELABROS O ARAÑAS DE LATÓN. ACERO O BRONCE
Y CRISTAL

INSTALACIÓN
ELÉCTRICA

:rcambiables y de VISIBLE CON ELEMENTOS INTERCAMBIABLES Y DE 
SOBREPONER

VISIBLE CON ELEMENTOS INTERCAMBIABLES Y DE 
SOBREPONER

VISIBLE CON ELEMEf 
SOBREPONER <•

Í'V
•fiINSTALACION

HIDRÁULICA
VISIBLE CON TUBERIA DE FIERRO GALVANIZADO
OCULTA CON TUBERIA DE COBRE
INODOROS; OVALINES Y CÍVABOSDE CERAMICA de-
BUENA CALIDAD O IMPORTADOS
TINAS DE FIERRO FUNDIDO ACABADO ESMALTADO
MUEBLES DE BAÑO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD
TRFR RANOS r.OMPI FTPS_________________________

, DE FIERRO GALVANIZADOMINIMA VISIBLE CON TUBERIA DE FIERRO GALVANIZADO VISIBLE CON TUBERIA DE FIERRO GALVANIZADOVISIBLE CON TUBE

é INODOROS DE CERAMICA DE MEDIANA CALIDAD CON 
TANQUE BAJO O ELEVADO
TINAS DE FIERRO FUNDIDO ACABADO ESMALTADO 
MUEBLES DE BAÑO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD

INODOROS DE FIERRO- 
DE CEMENTO Y CEF 
MUEBLES DE BAÑO 
ECONÓMICA

IDO Y PELTRE. FORJADOS 
CONÓMICA. SIN TANQUE 
MICA BLANCA DE CAUDAD

INSTALACIÓN
SANITARIA

LETRINA
DECER

M
Á Í

APLANADOS CON MORTERO DE CAL O CEMENTO 
JAMBAS Y DINTELES DE CANTERA LABRADA 
PRETILES Y CORNEAS DE CANTERA LABRADA 
RE PISONES DE CANTERA LABRADA 
BALAUSTRADAS DE CANTERA LABRADA 
GARGOLAS DE CANTERA LABRADA 
RODAPIES DE CANTERA, AZULEJO DE TALA VERA O 
LOSETA DE BARRO VIDRIADA

APLANADOS CON MORTERO DE CAL JAMBAS Y
DINTELES DE CANTERA LABRADA
PRETILES Y CORNEAS DE CANTERA LABRADA
RE PISONES DE CANTERA LABRADA
RODAPIES DE LOSETA DE BARRO. LADRILLO O PINTURA

APLANADO CON MORTERO DE CALFACHADAS NATURALES m
Y

APORTES CHAPAS, PICAPORTES. CERROJOS DE BUENA CAUDAD 
EN BRONCE. LATON O HIERRO COLADO

CHAPAS. PICAPORTES, CERROJOS DE LUJO EN 
BRONCE. LATON O HIERRO COLADO

PORTACANDADOS, PIC 
FORJADO

Y ALDABAS DE HIEROCERRAJERÍA PORTACANDADO O ALDABA

í
r FUENTES DE CANTERA LABRADA CHIMENEAS DE

CANTERA LABRADA O MARMOL
NICHOS DE CANTERA LABRADA O FORJADOS CON
MORTERO
COCINAS FORJADAS DE MAMPOSTERÍA RECUBIERTAS 
CON AZULEJOS DE TALA VERA O LOSETAS CERÁMICAS 
RETABLOS DE MADERA CON CHAPA DE ORO 
CISTERNA Y BOMBA ELECTROMECANICA 
AIRE ACONDICIONADO 
SISTEMA HIDRONEUMATICO 
ALBERGA. CHAPOTEADERO O JACUZZI 
CALEFACCIÓN
SISTEMAS DE INTERCOMUNICACIÓN Y SEGURIDAD 
TANQUE ESTACIONARIO DE GAS

*INSTALACIONES
ESPECIALES

FUENTES DE CANTEFW
PAVIMENTOS EXTERIORES DE CANTERA O CEMENTO 
NICHOS FORJADOS CON MORTERO 
COCINAS FORJADAS DE MANIPOSTERIA RECUBIERTAS 
CON AZULEJOS O MOSAICOS DE PASTA

ELEMENTOS
ACCESORIOS

NO TIENE NO TIENE

OBRAS
COMPLEMENTARIAS
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Jk
MODERNO DE LUJOMODERNO ECONÓMICO MODERNO DE CALIDADMODERNO MEDIANO

CONCEPTO 22201816 i
MAM POSTE RIA DE PIEDRA BRAZA
ZAPATAS AISLADAS Y CORRIDAS DE CONCRETO
ARMADO
LOSA DE CIMENTACIÓN DE CONCRETO ARMADO
PILOTES DE CONCRETO ARMADO
CAJÓN DE CIMENTACIÓN DE CONCRETO ARMADO

>' MAMPOSTERA DE PIEDRA BRAZA 
ZAPATAS CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO 
LOSA DE CIMENTACIÓN DE CONCRETO ARMADO 
PILOTES DE CONCRETO ARMADO

MAMPOSTERA DE PIEDRA BRAZA '.$> . 
ZAPATAS CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO 
LOSA DE CIMENTACIÓN DE CONCRETÉ ARMA DO

MAMPOSTERA DE PIEDRA BRAZA 
CONCRETO CICLÓPEO 
CONGLOMERADO DE PIEDRA Y LODO

CIMENTACIÓN

<•-
MUROS DE CARGA DE MAPOSTERA 
CLAROS MENORES DE 6 M 
COLUMNAS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO 
COLUMNAS Y TRABES DE ACERO 
CONTENEDORES SECOS ESTÁNDAR O HC

MUROS DE CARGA DE MAPOSTERA 
CLAROS DE 6 M O MAS
COLUMNAS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO 
COLUMNAS Y TRABES DE ACERO

MUROS DE CARGA DE MAMPOSTERAÍJJN REFUERZOS 
DE CONCRETO ARMADO 
CLAROS MENORES DE APROXIF

MUROS DE CARGA DE MAPOSTERA 
CLAROS MENORES DE 4 MESTRUCTURA

JTE4M

r

!r
m

A BASE DE BLOCK BLOCK HUECO.
PANEL ESTRUCTURAL DE POUEST1
(EPS) CON ELECTROMALLA DE ACE
LANZADO O GUNITADO
MURO DE CONCRETO ARMADO PRE
COLADO EN SITIO
DE 10 A 20 CM DE ESPESOR

ÓN O TABIQUE 
EXPANDIDO 

MORTERO

tICADO Y

A BASE DE BLOCK BLOCK HUECO. TABICÓN. TABIQUE O 
SILLAR; DE 15 A 28 CM DE ESPESOR 
DECORATIVOS A BASE DE PIEDRA NATURAL O 
ARTIFICIAL
DIVISORIOS A BASE DE ELEMENTOS LIGEROS O 
CONCRETO TRANSLÚCIDO

A BASE DE BLOCK BLOCK HUECO. TABICÓN, TABIQUE O 
SILLAR. DE 14 A 28 CM DE ESPESOR 
DECORATIVOS DE PIEDRA NATURAL O ARTIFICIAL 
DIVISORIOS A BASE DE ELEMENTOS LIGEROS 
CONTENEDORES SECOS ESTÁNDAR O HC

A BASE DE BLOCK BLOCK HUECO. TABICÓN O TABIQUE. 
DE 10 A 20 CM DE ESPESOR •rMUROS

|
V

Ém ' LOSA ALIGERADA PLANAS O INCLINADAS, CON 
NERVADURA DE CONCRETO ARMADO Y CASETON DE 
DIVERSOS MATERIALES
LOSA MACIZA PLANAS O INCLINADAS. DE CONCRETO 
ARMADO DE 10 A 15 CM
BOVEDA DE CUÑA DE BARRO RECOCIDO ACABADO 
NATURAL
BOVEDA CATALANA CON VIGA DE MADERA
LOSA DE CONCRETO SOBRE DUELA MACHIHEMBRADA Y
VIGAS DE MADERA
LOSA DE CONCRETO TRANSLÚCIDO

LOSA AUGERADA PLANAS O INCLINADAS. CON 
NERVADURA DE CONCRETO ARMADO Y CASETON DE 
DIVERSOS MATERIALES
LOSA MACIZA PLANAS O INCLINADAS. DE CONCRETO 
ARMADO DE 10 A 15 CM
BOVEDA DE CUÑA DE BARRO RECOCIDO ACABADO 
NATURAL
BOVEDA CATALANA CON VIGA DE MADERA
LOSA DE CONCRETO SOBRE DUELA MACHIHEMBRADA Y
VIGAS DE MADERA
CONTENEDORES SECOS ESTÁNDAR O HC

LÁMINA DE ACERO GALVANIZADO 
LÁMINA DE ASBESTO-CEMENTO 
LÁMINA DE FIBR OCE MENTO 
LÁMINA DE CARTON ASFALTADO 
TEJA DE BARRO 
LARGUEROS DE MADERA
LARGUEROS CON PERFILES TUBULARES COMERCIALES 
LARGUEROS CON PERFILES ESTRUCTURALES LIGEROS

^ A 12 CMLOSA MACEA DE CONCRETO ARMADO I 
LOSA AUGERADA DE VIGUETA - BOVEDI 
LOSA AUGERADA DE PANEL ESTRUCTU 
POUEST1RENO EXPANDIDO (EPS) CON £ 
DE ACERO Y MORTERO LANZADO O GU 
BÓVEDA CATALANA CON VIGA DE CONC 
MADERA

>E
TECHOS ! OMALLA

'O

LOSA MACEA DE CONCRETO ARMADO DE 
LOSA ALIGERADA DE VIGUETA - BOVEDILLA 
LOSA ALIGERADA DE PANEL DE CONCRETO L 
CON NUCLEO DE POLIEST1RENO O POLIURET^ 
ESTRUCTURA TRIDIMENSIONAL DE ACERO

LOSA AUGERADA CON NERVADURA DE CONCRETO 
ARMADO Y CASETON DE DIVERSOS MATERIALES 
LOSA MACIZA DE CONCRETO ARMADO DE 10 A 15 CM 
CONTENEDORES SECOS ESTÁNDAR O HC

LOSA AUGERADA CON NERVADURA DE CONCRETO 
ARMADO Y CASETON DE DIVERSOS MATERIALES 
LOSA MACIZA DE CONCRETO ARMADO DE 10 A 15 CM

ENTREPISOS NO TIENE

ENTORTADO ENLADRILLADO Y LECHADEADO
1MPERMEABILIZACIÓN ASFÁLTICA O BASE DE 
ELASTOMÉRICOS, DE TRES CAPAS 
TEJA DE BARRO NATURAL O VIDRIADA

FORJADOS DE MAMPOSTERIA (TABIQUE) RECUBIERTO 
CON MATERIAL DE PISO. MADERA DE FINAS, PARKET 
ESCALONES PREFABRICADOS DIVERSOS MATERIALES A 
BASE GRANO DE MARMOL. GRAVA DE RIO DESLAVADA, 
PLACA DE MARMOL. CRISTAL
ESTRUCTURA DE MADERA O ACERO ESTRUCTURAL 
BARANDALES DE MADERA LABRADA. CRISTAL CON

ENTORTADO ENLADRILLADO Y LECHADEADO
IMPERMEABILIZACIÓN ASFÁLTICA O BASE DE 
ELASTOMÉRICOS. DE TRES CAPAS 
TEJA DE BARRO NATURAL O VIDRIADA 
| ADRII

CHAOFAOO
RELLENO Y ENTORTADO
RELLENO. ENTORTADO. ENLADRILLADO Y LE
IMPERMEABILIZACIÓN ASFÁLTICA

AZOTEA NATURAL m
• % LOSA DE CONCRETO ARMACX) CON ESCALONES

LOSA DE CONCRETO ARWADO CON ESCALONES FORJADOS DE MAMPOSTERIA (TABIQUE) RECUBIERTO
FORJADOS DE MAMPOSTERIA (TABIQUE) RECUBIERTO CON MATERIAL DE PISO, MADERA DE PINO, PARKET 
CON MATERIAL DE PISO O ACABADO DE CONCRETO % ESCALONES PREFABRICADOS DIVERSOS MATERIALES A 
MARTELINADO O ESCOBILLADO i;, BASE GRANO DE MARMOL O GRAVA DE RIO DESLAVADA
METÁLICA CON PERFILES ESTRUCTURALES LIGEROS ESTRUCTURA DE MADERA O PERFILES

ESTRUCTURALES

ESCALERAS NO TIENE

fe: APLANADO DE MEZCLA DE MORTERO
APLANADO DE YESO O PASTA DE MUY BUENA CALIDAD
O ACRÍLICA
ACABADO EN TIROL PLANCHADO
RESINAS EPOXICAS O TAPICES DE BUENA CALIDAD

DO DE MEZCLA DE MORTERO 
DO DE YESO O PASTA DE BUENA CALIDAD 

EN TIROL PLANCHADO

APLANADO DE MEZCLA DE MORTERO 
APLANADO DE YESO O PASTA 
ACABADO EN TIROL PLANCHADO

APLANADOS NATURAL O COMÚN
ACABADO

APLANADO DE MEZCLA DE CEMENTO APLANADO DE 
YESO o Pasta de buena calidad 
ACABADO EN TIROL RÚSTICO O PLANCHADO

APLANADO DE YESO O PASTA DE MUY BUENA CALIDAD 
O ACRlUCA
ACABADO EN TIROL RUSTICO O PLANCHADO CENEFAS. 
MOLDURAS Y FLORONES DE YESO 
FALSO PLAFON DE PLACA DE YESO. FIBRA MINERAL. 
METÁUCO. PERLITA VOLCÁNICA. MDF O FIBRA DE 
VIDRIO U OTROS MATERIALES LIGEROS. SISTEMA DE 
SUSPENSIÓN CON PERFILES DE ACERO GALVANIZADO O

APLANADO DE MEZCLA DE MORTERO 
APLANADO DE YESO O PASTAACABADO EN TIROL 
RÚSTICO O PLANCHADO

PLAFONES NATURALES

LOSETA CERAMICA DE PRIMERA O IMPORTADA 
PLACA DE MARMOL
CEMENTO PULIDO CON ACABADO ESTAMPADO U 
OXIDADO
ALFOMBRA BUENA CAUDAD 
LOSETAS DE CANTERA NATURAL 
RECINTO NATURAL ( PIEDRA VOLCANICA )
PISO DE PORCELANATO 
PISO FLOTANTE DE ME LAMINA

TERRAZOS
LOSETA CERAMICA DE BUENA CALIDAD 
PARQUET DE MARMOL 
PULIDO CON ACABADO ESTAMPADO U OXIDADO 
ALFOMBRA BUENA CAUDAD 
LOSETAS DE CANTERA NATURAL 
PISO LAMINADO COMERCIAL 
PISO FLOTANTE DE MELAMINA 
PISO MARMOLEADO

CEMENTO
MOSAICO DE PASTA
LOSETA CERAMICA DE CAUDAD COMERCIAL 
LOSETA VINILICA O CONGOLEUM 
TERRAZOS

PISOS FIRMES DE CONCRETO

LOSETA DE CERAMICA DE PRIMERA O IMPORTADA EN 
ZONA HUMEDA O DE PISO A TECHO EN COCINA Y BAÑO 
PARQUET DE MARMOL EN ZONAS HUMEDAS O DE PISO 
A TECHO
GRANITO O PORCELANATO

LOSETA DE CERAMICA DE BUENA CAUDAD EN ZONA 
HUMEDA O DE PISO A TECHO EN COCINA Y BAÑO 
PARQUET DE MARMOL EN ZONAS HUMEDAS O DE PISO 
A TECHO

LOSETA DE CERAMICA CALIDAD COMERCIAL O AZULEJO 
EN ZONA HUMEDA DE COCINA Y BAÑO 
PARQUET DE MARMOL EN ZONAS HUMEDAS

LAMBRINES NO TIENE

MATERIAL DE PISO
MADERAS FINAS
A LJMINIO

MATERIAL DE PISO
MADERA DE PINO 
lÁMlNAPP- _ _

MATERIAL DE PISO 
VINIUCOZOCLO NO TIENE
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DESCRIPCIÓN DE TIPOS DE CONSTRUCCIÓN

i
MODERNO DE LUJOMODERNO ECONÓMICO MODERNO DE CALIDADMODERNO MEDIANO

CONCEPTO 22201816
PUERTAS DE INTERCOMUNICACIÓN TIPO TAMBOR DE
MADERAS FINAS
PUERTAS DE INTERCOMUNICACIÓN TIPO 
ENTABLERADAS DE MADERAS FINAS GUARDARROPAS 
CON PUERTAS CORREDIZAS O ABATIBLES DE TAMBOR 
MADERAS FINAS CON CAJONES Y MALETEROS 
LAMBRINES DE DUELA O ENTABLERADOS DE MADERAS 
FINAS
PISOS DE DUELA O PARQUET DE MADERAS FINAS O 
TRATADAS
BARANDALES Y PASAMANO DE MADERAS FINAS 
LABRADA
VENTANAS DE MADERAS FINAS

í\l£RTAS DE INTERCOMUNICACIÓN TIPO TAMBOR DE 
MADERA DE TRIPLAY DE PINO 
PUERTAS DE INTERCOMUNICACIÓN TIPO 
ENTABLERADAS DE MADERA DE PINO
Guardarropas con puertas corredizas o
ABATIBLES DE TAMBOR DE PINO CON CAJONES Y 
MALETEROS
LAMBRINES DE DUELA O TRIPLAY DE PINO 
PISO DE DUELA O PARQUET DE PINO 
BARANDALES Y PASAMANOS DE MADERA DE PINO 
SENCILLA O LABRADA 
VENTANAS DE MADERA DE PINO

PUERTAS DE INTERCOMUNICACIÓN TIPO TAMBOR DE, V
MADERA Y TRIPLAY DE PINO O CAOBILLA
PUERTAS DE INTERCOMUNICACIÓN PREFABRICADAS-.DE 3A O LÁMINA DEPUERTA DE ACCESO CON MADERA 

CARTONCARPINTERÍA
ECONOMICAS CON MARCOS DE CAJON METALIC 
PUERTA DE PVC /Vr3il PERFIL DE ALUMINIO ANON IZADO O DIFERENTES 

ACABADOS
PERFILES DE MADERA CON RECUBRIMIENTO DE PVC 
HERRERÍA DECORATIVA 
MARCOS DE ALUMINIO O PVC
SISTEMAS DE SOPORTE PUNTUAL (COSTILLAS O ARAÑA) 
BARANDALES CON CRISTAL TEMPLADO CON SISTEMA 
DE SOPORTES PUNTUALES O COLGANTES 
CANCELES DE CRISTAL TEMPLADO EN BAÑOS

PERFILES TUBULARES
PERFIL DE ALUMINIO ANON IZADO O NATURAL 
PROTECCIONES DE FIERRO ESTRUCTURAL 
BARANDALES DE ALUMINIO CON CRISTAL 
BARANDAL DE ACERO ESTRUCTURAL 
CANCEL DE ALUMINIO CON ACRÍUCO

PERFILES TUBULARES COMERCIALES 
PERFIL DE ALUMINIO NATURAL ECC 
ACERO ESTRUCTURAL LIGERO 
BARANDAL DE ACERO ESTRUCTUR

PERFILES TUBULARES COMERCIALES PERFILES 
ESTRUCTURALES LIGEROSHERRERÍA

)¡
W É

CRISTAL DE 4 A 6 MM, REFLECTA. T1NTEX, LAMINADOS.
ESMERILADOS Y BISELADOS
TEMPLADOS CON SISTEMAS DE SOPORTE PUNTUAL
EMPLOMADOS. BAJO RELIEVE. GRAVADOS O VITRALES
VIDRIO ARMADO
DOBLE VIDRIO

i CRISTAL DE 4 A 6 MM. CLARO. REFLECTA O TI NT EXVIDRIERÍA ItCRISTAL SENCILLO O MEDIOCRISTAL SENCILLO O MEDIO DOBLE

f

VINILICA ECONOMICA. ESMALTE. BARNI2
A LA CAL
VINIUCA ECONÓMICA 
ESMALTE EN HERRERÍA

VINIUCA BUENA CALIDAD, ESMALTE. EPOXICA. BARNIZ Y 
LACAVINIUCA BUENA CALIDAD. ESMALTE. EPOXICA. BARNIZPINTURA JSr'ñ ¥
OCULTA CON ELEMENTOS INTERCAMBIABLES DE LUJO 
CON SALIDAS PROFUSAS, LUZ INDIRECTA Y PLAFONES 
LUMINOSOS. CAJAS. LUMINARIAS DE HALÓGENO. 
MERCURIO Y LEO
CABLES DE FIBRA ÓPTICA. MULTICONDUCTOR ES 
FORRADOS. CABLES ESPECIALES PARA ALBERGAS

OCULTA CON ELEMENTOS INTERCAMBIABLES DE BUENA
CAUDAD CON SALIDAS PROFUSAS
LAMPARAS CFL, HALÓGENO E INCANDESCENTES

OCULTA CON ELEMENTOS INTERCAMBIA BLESINSTALACIÓN
ELÉCTRICA

VISIBLE CON ELEMENTOS INTERCAMBIABLES Y DE 
SOBREPONER * £V:

-V- OCULTA DIAMETROS SUFICIENTES. PARA INSTALACIÓN
GENERAL Y ESPECIAL DE COBRE O CPVC

INSTALACION
HIDRÁUÜCA

INSTALACIÓN
SANITARIA

OCULTA MINMA. DE COBRE O CPVC

MUEBLES DE BAÑO CALIDAD COMERCIAL 
OCULTA DE PVC Y ÁLBAÑAL 
I BAÑO

OCULTA DIAMETROS SUFICIENTES. DE COBRE O CPVCOCULTA MINIMA O VISIBLE CON GALVANZADO O COBRE

SISTEMAS
MUEBLES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD 
OCULTA DE PVC Y ALBAÑAL 
MÍNIMO 2 1/2 BAÑOS EN USO HABÍTACIONAL 
FOSA SÉPTICA EN USOS CAMPESTRES

MUEBLES Y ACCESORIOS DE PRIMERA CALIDAD
OCULTA DE PVC Y ALBAÑAL
MINIMO 3 1/2 BAÑOS EN USO HABITACIONAL
CQgÁ SÉPTICA FN

LETRINA
ALBAÑAL

rAMPFSTRFS

t APLANADOS DE MEZCLA Y PINTURA INCLUYENDO 
DETALLES DECORATIVOS DE CANTERA. FACHALETA, 
ALUCOBOND. ALUMINIO O SIMILARES 
COLUMNAS. FRONTONES. PERGOLAS. GARGOLAS. 
MARQUESINAS. CORNISAS Y REPISONES 
MURO DE PIEDRA AISLANTE CON REVERSO DE 
POLIESTIRENO REFORZADO CON ACERO GALVANIZADO 
PLACA DE FIBROYESO 
PLACA DE FIBROCEMENTO

í •3
7 APLANADOS DE MEZCLA Y PINTURA INCLUYENDO 

DETALLES DECORATIVOS DE CANTERA. FACHALETA O 
SIMILARES

DE MEZCLA Y PINTURANATURALES APLANADOSFACHADAS
%

i (JHAKA (JE EN
PAIS E IMPORTADAS DE BUENA CALIDAD 
DOBLE BARRA 
SOBREPONER ELÉCTRICA 
DE CONTRA ELÉCTRICA

IÑJERCOMUNICACIÓN DEL CHAPAS DE ENTRADA Y DE INTERCOMUNICACIÓN DEL 
PAIS DE BUENA CALIDAD

CHAPAS DE ENTRADA Y DE 
PAIS CALIDAD ECONOMICA DE EMBUTIR Y SOBREPONERCERRAJERÍA CHAPA DE ENTRADA DE SOBREPONER PORTACANDAOO

AFjnpAMir.n

CISTERNA Y BOMBA ELECTROMECANICA, AIRE
ACONDICIONADO
SISTEMA HIDRONEUMATICO
CALENTADOR SOLAR
RIEGO POR ASPERSIÓN
ALBERGA, CHAPOTEADERO O JACUZZI
CALEFACCIÓN
COCINA INTEGRAL
SISTEMAS DE INTERCOMUNICACIÓN Y SEGURIDAD 
INSTALACIONES DEPORTIVAS 
TANQUE ESTACIONARIO DE GAS 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
SISTEMAS
INTEUGENTES Y DOMÓTICA 
SISTEMA INTELIGENTE VARIADOS

i
íINSTALACIONES

ESPECIALES CISTERNA Y BOMBA ELECTROMECÁNICA COCINA 
INTEGRAL
PORTÓN ELÉCTRICO 
SISTEMA HIDRONEUMÁTICO 
CALENTADOR SOLAR 
AIRE ACONDICIONADO 
AIRE LAVADO
TANQUE ESTACIONARIO DE GAS

ELEMENTOS
ACCESORIOS

CALENTADOR SOLARNO TIENE

OBRAS
COMPLEMENTARIAS
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SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, ORO., 
SIENDO COPIA FIEL DEL ORIGINAL QUÉ OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE HUÍMILPAN, QRO., A LOS 23 (VEINTITRÉS) 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2025 (DOS MIL VEINTICINCO).
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Reforma Ote. 158, Col. Centro Huimilpan, Querétaro, México C.P. 76950 
Tel: (01 448) 278 5047


